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PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

El periodismo en la prensa escrita cumple con la tarea de informar a la 

sociedad, principalmente, por su cualidad de profundizar sus noticias y a su 

circulaci·n peri·dica, ya que, ñlos peri·dicos re¼nen, eval¼an y distribuyen 

información es por esto que son de suma importancia para la sociedad actual, la 

cual requiere estar informada en todo momento acerca de lo que sucede en el 

mundo en que vivimosò (Dom²nguez, 2012: 23). En Chile, a pesar de la aparición de 

la radio y televisión a principios y mediados del siglo XX (1922 y 1959 

respectivamente) y la masificación de Internet en el nuevo milenio, la prensa escrita 

a¼n mantiene un cuarto de la torta publicitaria de los medios de comunicaci·n, ñlos 

medios escritos en su conjunto, suman un 26,3% de participación en la publicidad 

con un volumen total de 202.613 millones de pesosò (ACHAP, 2015: 5). 

 

Resaltando la labor social de los medios escritos, resulta igual de importante 

la responsabilidad en su tratamiento informativo. Ante esto, Cristina López en su 

art²culo ñCriterios deontol·gico en el tratamiento informativo del dolorò (1997) explica 

que el tratamiento que se entrega en la información no puede ser el mismo en todas 

las noticias, sobre todo, frente a hechos que involucran la muerte de un ser querido. 

ñDado que en la experiencia de dolor aparecen implicados diversos factores que 

hacen que en cada caso y en cada persona su vivencia sea distinta, es muy difícil 

establecer criterios deontológicos concretos aplicables a todas las situaciones 

posibles de dolor, pues son innumerables e imprevisibles. Por lo tanto, desde la 

teoría tan sólo se pueden enunciar principios generalesò (L·pez, 1997: s/n). 

 

En Chile, un caso que marcó la agenda noticiosa y que dejó en manifiesto 

una manera de informar donde predomina lo truculento por sobre la información en 

sí (Quevedo & Torres, 2003: 96) fue el de la muerte de 14 mujeres a manos de un 

sicópata, lo que aconteció en Alto Hospicio entre los años 1998 y 2001. En aquella 

ocasión el entonces subsecretario del Interior, Jorge Burgos, emitió declaraciones 

justificando el actuar del asesino, de las cuales los medios se hicieron eco, "Hay al 
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menos dos casos que demostrarían más bien acciones voluntarias de abandono 

producto de situaciones personales que tiene que ver con mala relación con los 

padres, violencia intrafamiliar, pero eso se tiene que investigar, pero quiero poner a 

disposición de la prensa que los antecedentes indicarían que en algunos casos 

podríamos estar en presencia no de desapariciones forzadas" (Quense, 2010:min 

21:53). 

 

Los medios de comunicación nacionales replicaron estas declaraciones, 

privilegiando los relatos sensacionalistas y la cobertura desde la crónica roja (Lagos, 

2008:9) colaborando en crear a su alrededor elementos emocionales como el horror 

y el rechazo global, donde ñse condena moralmente al perpetrador y se compadece 

a la víctima. Este mecanismo conlleva a una paulatina y creciente trivialización de 

la violencia, apaciguando el horror inicial y permitiendo el deslizamiento hacia la 

erotización de la imagen y, por lo tanto, la culpabilización de la víctima: se 

prostitu²an, eran drogadictas, buscaban dinero para vestirse mejor.ò (Silva, 2006: 6). 

 

De este modo, la siguiente investigación demostrará cómo es el tratamiento 

informativo de los diarios La Cuarta, La Tercera y El Día y cómo este termina 

afectando tanto a las familias de los implicados (en violencia intrafamiliar y femicidio) 

como también a la sociedad que naturaliza este tipo de hechos. Es por ello, que se 

responderán las siguientes preguntas de investigación:  

 

Pregunta principal:  

ü ¿Hay relación entre las publicaciones sobre femicidio en los diarios La 

Cuarta, La Tercera y El Día y la naturalización de la violencia contra la 

mujer según los lectores? 

Preguntas secundarias: 

ü ¿Cuál es la frecuencia de publicaciones sobre femicidio en La Cuarta, La 

Tercera y El Día? 
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ü ¿Existe concordancia entre la cantidad de femicidios ocurridos y las 

publicaciones sobre estos en los medios La Cuarta, La Tercera y El Día?  

ü ¿Los lectores creen que en las publicaciones de los medios estudiados se 

naturalizan la violencia? 

 

Para responder a estas interrogantes se realizará un estudio a los tres medios 

escritos mencionados anteriormente, para así conocer la aparición y 

preponderancia del femicidio en la pauta noticiosa, y además se analizarán las 

noticias sobre femicidios encontradas en estos diarios a través de un análisis crítico 

del discurso, lo que permitirá determinar si es adecuado el manejo informativo.  

 

Esta investigación también está destinada a que los periodistas, como agentes 

de la comunicación social, intenten dar una nueva mirada a la información, es decir, 

mirar más allá de la situación noticiosa y generar una real conciencia respecto a los 

acontecimientos sobre violencia intrafamiliar, parricidios y femicidios. Es por ello que 

los periodistas al momento de cubrir estos hechos deben hacerlo con la 

responsabilidad social que tiene la profesi·n, como ñagente socializador que influye 

en la formaci·n de valores, creencias, h§bitos, opini·n y conductasò (C·digo de 

Ética del Colegio de Periodistas de Chile, 2015). Asimismo, el estudio busca crear 

mayor conciencia en los lectores, quienes, como consumidores de información, 

puedan exigir mejores estándares para conocer realmente los problemas que 

aquejan a la sociedad. 

 

Por otro lado, este estudio busca demostrar a través de una encuesta a un 

público heterogéneo dentro de un rango etario, si el lenguaje que los diarios utilizan 

ayuda a crear y/o mantener una naturalización del problema de la violencia 

intrafamiliar/violencia de género dentro del grupo encuestado. 

 

En búsqueda de opiniones expertas que guíen este estudio y de personas que 

han vivido la violencia intrafamiliar, desde un comienzo se realiza la investigación 
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en conjunto a SERNAMEG, al Centro de Hombres de La Serena y al Centro de 

Mujeres Rayün.  

 

JUSTIFICACIÓN DE LOS MEDIOS ELEGIDOS Y SU DELIMITACIÓN 

CRONOLÓGICA.  

 

Teniendo en cuenta la subjetividad que podría representar un estudio a un 

solo medio, para referirse a los diarios en general, se amplió el abanico de elección 

desde La Cuarta hacia el diario perteneciente al mismo conglomerado: La Tercera, 

el cual ha sido uno de los diarios que más modificaciones ha realizado en las últimas 

dos décadas tanto en formato como en su tratamiento informativo y que a pesar de 

ser parte del mismo grupo económico de La Cuarta, se destina a un público 

diferente. ñTransitamos desde un diario dirigido a la clase media chilena (C3C2) a 

un diario de influencia, con un aumento relevante en los segmentos altos (ABC1), 

sin dejar de tener un alto nivel de circulación. El 62% de sus lectores pertenece al 

segmento ABC1 - C2. Los lectores de La Tercera tienen un alto perfil profesional y 

emprendedorò (Luqit, 2016).  

 

Junto a ello esta investigación comprenderá la revisión del diario regional El 

Día, por ser uno de los diarios más influyentes, con un porcentaje de 55 mil lectores 

diarios, en la región de Coquimbo (Diario El Día 2014: 0:05), para así también 

entregar la mirada local al problema planteado. 

 

La delimitación cronológica de los medios consta del cuatrimestre 

septiembre-diciembre, por ser el periodo que cuenta con más femicidios entre los 

años 2010-2015. Además, la revisión de los diarios estará aplicada al año 2015 por 

ser el último año que registra femicidios (45 casos), lo cual representa un total de 

16 femicidios en los meses seleccionados como se ve reflejado en la siguiente tabla: 
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Gráfico 1: Femicidios meses septiembre, octubre, noviembre diciembre 2015. 

    

Fuente: Portal.sernam.cl (Elaboración propia). 
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OBJETIVO GENERAL: 

ü Establecer si existe relación entre la presencia de noticias sobre femicidio en 

los medios la Tercera, La Cuarta y El Día y la naturalización de la violencia.  

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

 

ü Comparar la presencia de los diferentes diarios a través de la medición 

centímetro columna (cm/col) y preponderancia en la pauta noticiosa. 

  

ü Determinar si la cantidad de femicidios ocurridos se relaciona con la aparición 

de estos en los tres medios elegidos. 

 

ü Estimar, a través de una encuesta, si los lectores perciben una naturalización 

de la violencia en el periodo estudiado. 
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II MARCO TEÓRICO 
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FEMICIDIO 

VIOLENCIA INTRAFAMILIAR (VIF) 

Para referirnos al tema principal (femicidio), es necesario conocer y 

comprender la forma más básica de abusos domésticos: la violencia intrafamiliar 

(VIF) y todo contexto que rodea esta situación, además de cómo este hecho ha 

marcado en la historia, el comienzo del ciclo violento que puede terminar con la 

muerte de mujeres. 

 

La violencia intrafamiliar (VIF) es la manifestación más grave de la 

desigualdad de género, a pesar de que dicho concepto también incluye los abusos 

contra y entre menores de edad, adultos mayores y parejas del mismo sexo. Se 

entiende por VIF "toda acción u omisión cometida por algún miembro de la familia 

en relación de poder, sin importar el espacio físico donde ocurra, que perjudique el 

bienestar, la integridad física, psicológica o la libertad y el derecho al pleno 

desarrollo de otro(a) miembro de la familia" (SERNAM, 2001).  

 

En muchos casos, este tipo de violencia responde a pautas culturales 

aprendidas y justificadas socialmente, y suelen ser el mecanismo utilizado por los 

hombres para asegurar el mantenimiento del poder, el disfrute de privilegios y/o el 

patriarcado (Vega, 2014).  

 

Este tema comenzó a visibilizarse en algunos países occidentales 

especialmente a comienzo de la década de los 70, junto al reconocimiento de los 

derechos humanos. Pero finalmente en 1993 la Organización de las Naciones 

Unidas (ONU) reconoció de forma oficial la violencia contra la mujer como una 

violación de los Derechos Humanos (Conferencia Mundial de la ONU sobre 

Derechos Humanos Viena, 1993). Un año más tarde la OEA aprobó la Convención 

Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres, 

conocida como Convención de Belém Do Para. En este archivo se declararon los 

principios y actos compromisorios de los Estados involucrados sobre los temas que 

involucran abuso intrafamiliar.  
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En México, Jesús Whaley Sánchez mencionó a la revolución social de las 

mujeres como la revolución más importante del siglo XX, pero a su vez, reconoce 

que hay conductas del hombre que continúan afectando a la mujer de manera 

inexplicable. Principalmente alude a que los maltratos que sufren las mujeres por 

parte de sus esposos, maridos y amantes continúan sucediendo, pero con el paso 

del tiempo dejaron de ser consentidos o tolerados. 

  

El mismo autor, en su libro ñViolencia Intrafamiliar: Causas Biol·gicas, 

Psicológicas, Comunicacionales e Interacciónales, explica que la historia de la 

ñviolencia dom®sticaò siempre ha tenido como c·mplice el silencio y el 

encubrimiento. Apuntando este problema al ámbito privado que se le ha entregado, 

más aún cuando el maltrato es confundido con pasión o el ejercicio de un derecho 

masculino. En este aspecto ratifica la conceptualización como objetos susceptibles 

de propiedad a mujeres, niños y ancianos (Whaley, 2001:19).  

 

Los estudiosos del tema mencionan la creación de un ciclo de violencia que 

transmite estos comportamientos de generación en generación. En caso de los 

hombres, en su mayoría adoptan el carácter agresivo que alguna vez vieron en 

familia. En cambio, las mujeres adquieren una posición pasiva en cuanto aguantan 

los maltratos, generando la aparición de diversos problemas emocionales, 

cognitivos y de conducta, tanto a corto como a largo plazo (González, 2003). 

 

En los estudios de Alejandro Díaz Martínez y Ramón Esteban Jiménez 

publicados en la Gaceta Médica de México (2003), se analizaron las causas de la 

VIF y se establecieron cinco enfoques. El primero abarca una ñPerspectiva 

biológica: algunos casos de lesiones en el sistema límbico, en los lóbulos frontales 

y temporales o anormalidades en el metabolismo de la serotonina pueden 

predisponer a la agresi·nò. En segundo lugar, una ñperspectiva psicol·gica: los 

padres que más maltratan son aquellos que poseen baja autoestima, los que tienen 

antecedentes de maltrato, los que están deprimidos, los que tienen baja tolerancia 

a la frustraci·n y los dependientes al alcoholò. Luego una ñperspectiva psiquiátrica: 
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los testigos y víctimas de violencia presentan altas tasas de depresión y estrés post-

traumático. El abuso de sustancias y de alcohol, así como los trastornos de 

personalidad limítrofe o antisocial, incrementan de manera considerable el riesgo 

de violencia. Tambi®n plantean una ñperspectiva del contexto espec²ficoò: hay 

diferencias en la expresión de la violencia en medios rurales y en medios urbanos 

debido a que los estresores en dichos ambientes son distintos. Y finalizan con la 

ñperspectiva social: hay evidencia de que los aspectos sociales juegan papeles 

importantes en la expresión de las conductas violentas, uno de ellos es la trasmisión 

intergeneracional de la violenciaò. 

 

En Chile el tema pasó a la agenda gubernamental con la creación del Servicio 

Nacional de la Mujer (SERNAM) en 1991, organismo encargado de generar 

estrategias contra la VIF. En 1994 se promulga la Ley N° 19.325 sobre 

Procedimientos y Sanciones Relativos a los Actos de Violencia Intrafamiliar 

definiéndola como "todo maltrato que afecte la salud física o psíquica, de quien, aun 

siendo mayor de edad, tenga respecto del ofensor la calidad de ascendiente, 

cónyuge o conviviente, o siendo menor de edad o discapacitado, tenga a su 

respecto la calidad de descendiente, adoptado, pupilo, colateral consanguíneo 

hasta el cuarto grado inclusive, o esté bajo el cuidado o dependencia de cualquiera 

de los integrantes del grupo familiar, que vive bajo el mismo techoò. 

 

La Revista M®dica de Chile, en su art²culo ñViolencia intrafamiliar en Chile y 

su impacto en la salud: una revisi·n sistem§ticaò, volumen 142 N°8 (2014), indica 

que los factores m§s predominantes de VIF son: ñel bajo nivel socio-económico 

(NSE), la baja escolaridad de los integrantes de la familia y la situación de embarazo 

de la víctima, entre otros. Existen autores que han descartado la idea inicial sobre 

una posible enfermedad mental en los agresores, incluso la Universidad del País 

Vasco en España realizó estudios divulgados por EMAKUNDE (Instituto de la Mujer 

Vasca) dónde aclararon que sólo un 10% de los hombres que violentaban a sus 

familias presenta un trastorno serio de conducta, la cifra es similar a la entregada 

por la ONG  Comisión interministerial de investigación de malos tratos. Pero también 
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se establece que es frecuente encontrar trabajos que referencian al maltratador 

como: persona de cualquier clase social, con conducta celosa patológica, 

autoestima baja, incapaz de aceptar la frustración y de descubrir o expresar 

sentimientos con los más cercanos (Asociación Pro Derechos Humanos de España, 

1999:25).  

 

La Asociación Pro Derechos Humanos de España, en el mismo libro explica 

qué es la violencia doméstica, concluyendo que predomina el ansia irracional de 

control, de poder y de control del victimario sobre la victima de agresiones. Inclusive 

entre sus aseveraciones sobre el hombre que golpea o afecta psicológicamente, 

aclaran que despreciar a las mujeres, mantenerlas cerca y maltratarlas es la única 

forma de reparar y parchar su maltrecha autoestima.  

 

Dentro de las principales agresiones domésticas se registran abusos físicos, 

psicológicos y sexuales. Estos actos violentos tienen como principales 

repercusiones efectos ligados a la salud, tanto mental (generan trastornos de 

ansiedad, trastornos por abuso de sustancias y trastornos anímicos) como también 

físicos. Por su parte la Organización Mundial de Salud (OMS) asegura que una 

quinta parte de las mujeres en el mundo es objeto de violencia en alguna etapa de 

su vida y como consecuencia de ello presenta altos índices de discapacidad, tiene 

doce veces más intentos de suicidio y altas tasas de mortalidad en comparación con 

la población que no la padece (Díaz y Esteban, 2003:1). 
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PARRICIDIO 

Para comprender las consecuencias más extremas de VIF, hay que 

remontarse al llamado ñcrimen antiguo por antonomasiaò (González, 2015:1), que 

tiene como antecedente a las primeras organizaciones político-gubernamentales o 

político-sociales. El comienzo de este delito se remonta a las primeras legislaciones 

en Babilona, Egipto, China y Grecia, las que implantan el rechazo y desprecio al 

asesinato cometido contra el padre de familia. Sin embargo, el parricidio alcanzó en 

Roma su trascendencia cultural y brutal conminación, es decir, son los primeros en 

legislar contra este delito (González, 2015:2). En la antigua Roma se reconocía al 

hombre como ñpaterfamiliasò, teniendo la facultad de dar muerte a sus 

descendientes e incluso, si este quería, poder asesinar a su esposa en caso de 

alegar adulterio o embriaguez habitual, el padre podía no alimentar a sus hijos, 

darles muerte e incluso venderlos, sin recibir castigo (Torres, 1999:1).  

 

Cómo fue mencionado, la posición del ñpaterfamiliasò recién cambió en Roma 

con la creación de un órgano especial llamado ñquaestores parricidiiò, encargado de 

los delitos más graves. Este órgano fue creado para detectar si había venganza de 

por medio en los parricidios. Luego de esto, el ñparricidiumò se vio ampliado como 

punto de madurez hasta captar la muerte de cualquier ciudadano libre. Todas estas 

evoluciones concluyeron en la ñLex Pompeia de Parricidiisò que cobró cuerpo en 

Roma con una acepción más cercana a la idea moderna del delito, abarcando la 

muerte de consanguíneos ñad infinitumò, colaterales hasta el cuarto grado, 

cónyuges, desposados y ciertos parientes por afinidad. En razón de semejante 

extensión, los prácticos medievales hicieron el distingo entre parricidio propio 

(cuando se da muerte al ascendiente o descendiente consanguíneo en línea recta) 

e impropio (al dar muerte a cualquiera de los parientes más próximos), que hasta 

hoy se repite (González, 2015:3). Con el paso de los años este concepto perduraría 

hasta llegar a los Derechos de los Reinos Hispánicos, que conservaron la esencia 

del concepto romano (incluso la pena). Así, el parricidio fue recogido por los códigos 

legislativos Napoleónico, Imperial Alemán, Prusiano y Español, entre varios que 
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representaron mayoría. Mientras que, sólo fue consagrado como homicidio 

calificado por el parentesco en los ejemplares Italiano, Chino y Argentino.  

 

En el Código Penal chileno, el parricidio recibió consagración positiva en la 

versión original de 1874, regulándose, como hasta ahora, en su artículo 390. 

Estableciendo en este artículo las principales diferencias del parricidio en relación 

al homicidio simple, en las que: se exige un vínculo especial entre los sujetos activo 

y pasivo (donde sujeto pasivo no se entiende por cualquier persona); que no es 

posible cometer parricidio por omisión y, el tipo subjetivo del delito se restringe al 

dolo (aquella intención positiva de inferir perjuicio a alguien) directo (Cerna, 2011: 

22). 

 

Así en Chile, el parricidio lo comete quien, conociendo las relaciones que los 

ligan, mate a su padre, madre o hijo, a cualquier otro de sus ascendientes o 

descendientes o a su cónyuge o conviviente (Galleguillos, Leslie, Tapia y Aliaga 

2008). En el C·digo penal, art²culo 390 queda definido como parricida ñel que, 

conociendo las relaciones que los ligan, mate a su padre, madre o hijo, a cualquier 

otro de sus ascendientes o descendientes o a quien es o ha sido su cónyuge o su 

conviviente, será castigado, como parricida, con la pena de presidio mayor en su 

grado máximo a presidio perpetuo calificadoò. En un comienzo, los comisionados 

usaron de modelo al Código Penal Español de 1848, aunque en ciertos aspectos 

relevantes se alejaron de su arquetipo normativo. En nuestra legislación no se 

incluyó la filiación adoptiva y contempló como eximente los casos en que el 

marido daba muerte a su mujer tras sorprenderla en adulterio, cuando en España 

sólo servía de atenuante (González, 2015:193). 

 

A pesar de todas sus evoluciones y tratamientos mencionados, el parricidio 

sufrió un proceso de derogación masiva durante el siglo pasado. Entre los países 

que se han desprendido del tipo está Alemania, Holanda, Suiza, Polonia, Finlandia, 

Grecia, Noruega y Dinamarca. Mientras en España, el Código de 1995 también optó 

por prescindir de él, y pese a que se barajó la alternativa de utilizar el parentesco 
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como circunstancia agravante, se prefirió asignarle un carácter mixto. A contramano 

de la experiencia comparada, en Chile, las pocas propuestas derogatorias del 

parricidio han fracasado, incluyendo una presentada por un grupo de diputados 

durante el gobierno de Ricardo Lagos Escobar en 2001 (González, 2015:193). 

 

Las definiciones de parricidios difieren en algunos puntos dentro de los 

países. El art²culo ñCaracterizaci·n psiqui§trica del delito de parricidioò (2008) de la 

Revista de Neuropsiquiatría, versión 46 N°3, en ella exponen que especialmente en 

la literatura europea y de Estados Unidos, el concepto de parricidio difiere, aludiendo 

primero al asesinato al padre o madre y en excepciones también a parientes 

cercanos, en este mismo trabajo coinciden que para el año 2004 en EE. UU, Canadá 

y Francia, el parricidio da cuenta de menos del 4% de todos los homicidios resueltos. 

En Chile para esa fecha, no existía mucha diferencia, ya que la frecuencia también 

es baja, aunque un poco mayor que en otros continentes, lo que se ve reflejado en 

la Figura 1. 
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Figuras 1: Porcentaje comparativo de parricidios frente al total de homicidios 

en el 2004 

 

 

Fuente: Revista Chilena de Neuropsiquiatría 2008, p.1 (Elaboración propia) 

 

Según datos del Ministerio Público en el año 2015, se registraron 69 delitos 

de parricidio que llegaron al final del proceso penal como tales (Fiscalía Ministerio 

Público, 2016), lo que representa una baja teniendo en cuenta dicha ponderación, 

en relación al año 2003, donde se condenó por ese delito a 196 personas. Por lo 

demás, no se encontraron registros de parricidio, catalogado bajo ese nombre 

durante los años 2004 y 2005 en la información entregada por el Ministerio Público 

(Galleguillos, Leslie, Tapia y Aliaga, 2008). 
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Tabla 1: Total de parricidios por regiones año 2015 

PARRICIDIOS 

I -  Tarapacá 2 X - Los Lagos  2 

II - Antofagasta 0 XI - Aysén 3 

III - Atacama 0 XII - Magallanes 0 

IV - Coquimbo 3 XIV - Los Rios 1 

V - Valparaíso 4 XV - Arica y Par. 0 

VI - OôHiggins 3 RM - CN  12 

VII - Maule 3 RM - OR 5 

VIII - Biobío 5 RM - OCC 7 

IX - Araucanía 11 RM - SUR 8 

TOTAL NACIONAL 69 

 

Fuente: Fiscalía Ministerio Público 2016. (Elaboración propia) 
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Figura 2: Porcentaje comparativo año 2015 en Chile  

 

 

Fuente: Fiscalía Ministerio Público 2016. (Elaboración propia) 

 

Dentro de un contexto psicológico en el estudio ñA comparison of parricide 

and attempted parricide: a study of 39 psychotic adultsò realizado por Marleau, 

Millaud y Auclair en 1993, dio a conocer las características propias del perfil de estos 

parricidas. Allí tuvieron la oportunidad de analizar 39 casos para arrojar los 

siguientes resultados: La mayoría de los parricidios son cometidos por varones 

adultos, en una situación en que hay una víctima y un victimario. Estos sujetos en 

su mayoría serían solteros, desempleados y vivirían con sus víctimas.  

 

Son cuatro las patologías psiquiátricas que destacan con sus respectivos 

porcentajes, lo que se puede apreciar en el gráfico 2, en la cual la mayoría de estos 

pacientes no estaba bajo tratamiento al momento del crimen (más del 90%), ya sea 

porque ellos mismos suspendían los fármacos o porque no habían sido 

diagnosticados (Galleguillos, Leslie, Tapia & Aliaga, 2008:2).  

 

 

Año 2015 

 

Homicidios: 1.693  

Parricidios:       69 
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Gráfico 2: Patologías psiquiátricas de los parricidas  

 

 

FEMICIDIO Y FEMINICIDIO 

En un comienzo, el primer término utilizado para catalogar el asesinato de 

mujeres fue ñfeminicidioò y estuvo acu¶ado en M®xico por la antrop·loga Marcela 

Lagarde, tiempo después en 1992 la socióloga estadounidense (de origen 

sudafricano) Diana E. H. Russel sugirió inspirado en él, el neologismo anglosajón 

ñfemicideò que había expuesto en sus conferencias desde 1976 refiriéndose al 

asesinado de mujeres ñpor el hecho de ser mujeresò. Ambos t®rminos nacieron 

dentro de la antropología y la sociología, pero en poco tiempo lograron posicionarse 

dentro del debate político (Corn, 2013:104-105).  

 

El primer término (feminicidio) se refiere a una visión mucho más amplia 

sobre la violencia de género, agregando la violencia física y sexual, la violencia 

psicológica, económica, laboral, educativa e institucional. Esta denominación buscó 

instalar el tema de desigualdad de género en el debate político y estimular acciones 

Fuente: Revista Chilena de Neuropsiquiatría 2008, p.60 (Elaboración propia). 
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en el mundo público y privado para concientizar a las mujeres que sufrían estos 

abusos principalmente en México, país natal de Lagarde. 

 

Diana E. H. Russell y Roberta A. Harmes en su libro ñFeminicidio: una 

perspectiva globalò (2006), profundizan en todas las causas que consideran 

feminicidio social encubierto. Entre ellas, las formas más ocultas de asesinatos, 

donde se permite la muerte de mujeres a causa de actitudes o instituciones sociales 

misóginas. Ejemplificando con la situación vivida en cualquier lugar donde no se 

reconoce el derecho femenino de elegir ser madres, muriendo muchas de ellas 

debido a abortos mal practicados, práctica que clasifican directamente como 

feminicidio (Russel y Hermes, 2006:85). En esta misma bibliografía, las autoras 

mencionan una separación en las ideas del concepto feminicidio, expresados por 

Desmond Ellis y Walter Dekeseredy en 2006. Estos nuevos autores postulan dos 

separaciones para el femicidio: íntimo (personas conocidas) y de extraños. A su vez 

Russel separa los tipos de feminicidio en otras cuatro categorías: feminicidios de la 

pareja íntima, feminicidio de familiares, feminicidios por otros perpetradores 

conocidos y feminicidios de extraños. 

 

Si bien la atención social y mediática sobre los temas de feminicidio y 

femicidio ha crecido, cómo lo indica Patsilí Toledo y Claudia Lagos en el artículo 

ñMedios de comunicación y homicidios de mujeres por razones de género: apuntes 

sobre los casos de Europa y América latinaò (2014). Sólo con las denuncias por 

desaparición, violencia sexual y asesinatos de mujeres en Ciudad Juárez de México, 

que desde 1993 hasta el 2013 registran más de 700 víctimas, se logró establecer el 

feminicidio o femicidio en Latinoamérica para aludir a los homicidios por razones de 

género, incluyendo los femicidios íntimos de mujeres asesinadas por sus parejas o 

ex parejas. Estos últimos, según  la publicación Global Study on Homicide 2011 de  

United Nations Office on Drugs and Crime (UDODC) (Toledo y Lagos, 2014:2). 

 

Bajo estos parámetros para definir un femicidio íntimo o simplemente 

femicidio, el continente americano, en general se posiciona como la tercera región 

https://www.unodc.org/
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con mayor prevalencia de homicidio de mujeres cuyos victimarios son sus parejas, 

después del Sudeste Asiático y África (Worl Health Organization, 2013).  

 

Estos términos sólo están incluidos en la legislación de nueve países a nivel 

mundial. Entre ellos Chile, Guatemala y Costa Rica utilizando la palabra ñfemicidioò 

en su legislación, mientras que en México, Colombia y Perú hacen referencia al 

ñfeminicidioò, aun cuando, al igual que los pa²ses anteriores, apuntan a la violencia 

que termina con la muerte de la víctima en manos de sus parejas o ex parejas, 

significado más cercano a la definición de Diana Russell. Estos países realizaron un 

trabajo arduo y de manera individual para abrirse camino en un momento donde 

todas las situaciones socioculturales que vivían y la contingencia sobre el asesinato 

de mujeres favorecieron el consenso político necesario para la aprobación de las 

respectivas leyes. En Chile, la introducción del tipo de femicidio en el Código Penal 

está marcado por la anterior legislación sobre VIF explicada en el siguiente párrafo, 

en cambio en España la Ley Orgánica contra la violencia de género de 2004 

posiciona a la mujer como un individuo particular al centro del debate (Corn, 

2014:106).  

 

La tipificación del femicidio en Chile recorrió un largo camino iniciado en 

1994, luego de la dictadura militar, con la aprobación de la Ley N°19.325 sobre 

procedimientos y sanciones relativos a los actos de violencia intrafamiliar. Apoyado 

luego por la Ley N°19.968 de 2004, que creó a los tribunales de familia y, sobre 

todo, por la significativa Ley N°20.066 de 2005 (sobre violencia intrafamiliar), que 

introdujo el delito de maltrato habitual. Pero finalmente en 2010 tuvo cabida la 

promulgación de la Ley N° 20.480 que, modificó el Código penal y la citada Ley N° 

20.066, reformando el tipo de parricidio e introduciendo el femicidio en nuestro país.  

En este ¼ltimo cambio fueron remplazadas en el inciso primero las palabras ña su 

c·nyuge o convivienteò por ñqui®n es o ha sido su c·nyuge o su convivienteò. Es 

decir, en Chile sólo comete femicidio quien asesine a quien es o haya sido cónyuge 

o conviviente (Corn, 2014:107).  
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Ante estas modificaciones, los femicidios lograron ser contabilizados y llevados a 

estadísticas. Los resultados revelan la complicada situación de Chile en este ámbito 

lo que se refleja en la tabla 2.   

 

Tabla 2: Número de femicidios en los últimos 5 años. 

 

N° total  de 

femicidios 

año 

48  2010 

40  2011 

32  2012 

39  2013 

40  2014 

45  2015 

A pesar de los datos entregados por SERNAM sobre femicidios, desde la 

creación de la ley, esta entidad no cuenta con un estudio que revele las causas de 

los delitos. Sin embargo, desde la institución existen especulaciones sobre los 

orígenes de estos actos, donde vinculan el fin de año (bimestre nov-dic) con el fin 

de un ciclo y cierre de un proceso.  

 

Lo cual podría explicar porque esta fecha es la que cuenta con el mayor 

número de femicidios en la suma de los cinco años analizados, como se puede 

apreciar en el gráfico 3, en donde el bimestre de fin de año suma un total de 54 

femicidios superando por 9 sucesos al segundo bimestre con más casos. 

  

 

 

 

Fuente: SERNAM, 2016 (Elaboración propia). 
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Gráfico 3: Femicidios bimestrales periodo 2010-2015 

 

Fuente: Sernam, 2016 (Elaboración propia). 

 

El estudio realizado por la Corporación La Morada, llamado Femicidio en 

Chile del año 2004, identificó (antes de la creación de la ley N°20.480) patrones 

comunes en los asesinatos. Los principales son: intentos de dominación, posesión 

y control de las mujeres por parte de los femicidas. En conclusión, los hechos 

aludidos en este estudio ocurren en el contexto de relaciones de poder 

determinadas por el estatus diferencial existente entre el victimario y la víctima, en 

las que el agresor intenta controlar y establecer su dominio sobre la mujer por la vía 

de los celos, de la resistencia a aceptar el término de la relación y del acoso 

permanente, entre otras.  

 

No obstante, la nula existencia de estadísticas claras y precisas de estos 

casos de abusos que llegan a la muerte, impide dar cuenta de la magnitud de este 

crimen en el país. La ausencia de información estadística respecto del sexo de las 

víctimas y del vínculo con el agresor, impide identificar cuando se trata de mujeres 

asesinadas por razones de género (Maturana, Maira & Rojas, 2004:76). Ejemplo de 

la mencionada acción está reflejada en la misma bibliografía de la Corporación La 



34 
 

Moraga donde explican que se conoce que aproximadamente un 90% de las 

denuncias de violencia intrafamiliar son efectuadas por mujeres (lo que muestra la 

direccionalidad de género en la violencia intrafamiliar). Sin embargo, no es posible 

establecer cuántas de estas mujeres que alguna vez denunciaron terminaron siendo 

asesinadas debido a que los sistemas de registro no permiten establecer un vínculo 

entre las denuncias de violencia intrafamiliar realizadas a Carabineros y el femicidio 

investigado en el proceso judicial. Ante esta situación, autores como Patsilí Toledo 

explican c·mo no se aborda el problema de fondo: ñUn Estado que no cuente con 

información estadística clara y suficiente sobre el índice y características del 

feminicidio o femicidio, difícilmente podrá cumplir con su obligación de prevención 

de esta forma extrema de violencia contra las mujeresò (2009:41). 

 

El Feminicidio en Chile, según Ainhoa Montserrat Vásquez Mejías, es más 

que un problema de clasificación (2015), la autora señala un mal planteamiento 

debido al carácter familiar o de grupo familiar al momento de tipificar y penar el delito 

de femicidio, en vez de perseguir la misoginia que se involucra en estos actos 

criminales. Por tanto, la visión del feminicidio en Chile se encasilla sólo a la vida 

íntima como objeto familiar, es decir simplifica a las víctimas como la esposa, la 

conviviente, la ex (Vásquez, 2015:39). Frente a esta problemática es posible 

observar, como lo aclara Vásquez, que los términos que se utilizan minimizan el 

crimen a un conflicto de índole familiar, por ello en el siguiente capítulo se 

demostrará como el uso de las palabras va generando un actuar en la sociedad, 

estos hechos a través de la teoría de Rafael Echeverría; La Ontología del Lenguaje.      
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ONTOLOGÍA DEL LENGUAJE  

 

La Ontología del Lenguaje se ha convertido en el pilar fundamental para 

comprender la importancia del lenguaje como ñun vehículo que le da sustento a las 

acciones y crea en el hombre un sentido de pertenencia con su entorno y lo inserta 

en la sociedad, o dentro de una estructura social, y señala su ubicación dentro de 

ellaò (Guti®rrez & Landeros, 2010:97). En este capítulo se destacarán los aspectos 

más relevantes de esta teoría que ayudarán a comprender el papel que cumple el 

lenguaje en los medios escritos y de esta forma guiar la respuesta a la pregunta 

ñ¿El lenguaje utilizado en los medios a estudiar genera una apología al femicidio?ò 

que guía este estudio, comprendiendo a la palabra apolog²a como la ñalabanza, 

defensa o justificación, generalmente encendida o vehemente, de alguien o algoò 

(RAE, 2014).  

 

La creación de la Ontología del Lenguaje nació a finales del siglo XX por 

medio de los estudios realizados por el doctor en filosofía Rafael Echeverría, quien, 

basándose en diversos autores filosóficos como Friedrich Nietzsche, Martin 

Heidegger, Ludwig Wittgenstein entre otros, además de los estudios científicos del 

biólogo Humberto Maturana, formó una teoría que rompía con el esquema 

metafísico establecido durante la antigua Grecia por Platón y su discípulo Aristóteles 

(Echeverría, 2014:23). Así la Ontología del Lenguaje fue tomando forma y 

desvinculándose de los postulados metafísicos que establecen al pensamiento 

como el creador del ser, como lo aclara la famosa frase de Ren® Descartes ñcogito 

ergo sumò (pienso y luego existo), y colocando al lenguaje con un carácter 

generativo, en el cual el ser a través de sus interacciones lingüísticas, se crea a sí 

mismo e incide en el medio.   

 

El estudio acerca de la ontología del lenguaje se crea con base en teorías 

que reafirman el carácter generativo del lenguaje y la relevancia de este en la 

creación de las relaciones humanas. ñComo seres humanos vivimos en 

comunidades que existen como redes de conversaciones entrecruzadas, y nuestro 
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presente como seres humanos es siempre un nodo en una red de conversacionesò 

(Maturana, 1997:64).  

 

Para entender el concepto de ñOntolog²a del Lenguajeò es relevante saber 

que esta teoría se distancia de los significados propios que le entrega la Real 

Academia de la Lengua (RAE) tanto a las palabras ñOntolog²aò y ñLenguajeò. Y en 

su lugar define a Ontología en referencia a la propia comprensión genérica de lo 

que significa ser humano (Echeverría, 2014:28) y de esta forma se desvincula de la 

proposición metafísica que le entrega la descripción de la RAE. En tanto al término 

Lenguaje se le entrega un carácter generativo que da origen a uno de los tres 

postulados que entrega el autor en esta teoría. 

 

POSTULADOS BÁSICOS DE LA TEORÍA 

La teoría posee tres postulados básicos en los que reafirma su mirada en 

torno a esta comprensión de los seres humanos a través del lenguaje. 

 

1) Interpretamos a los seres humanos como seres lingüísticos: Este primer 

postulado es fundamental para comprender el desarrollo de la teoría que entrega el 

autor, ya que en ®l destaca que ñel lenguaje es por sobre todo, lo que hace de los 

seres humanos el tipo particular de seres que son. El lenguaje es la clave para 

entender los fenómenos humanosò (Echeverr²a, 2009:31), pero destaca que si bien 

el lenguaje es el dominio primario de lo que hace al ser humano lo que es, no 

desmiente que además de él existen el dominio del cuerpo y el emocional, pero el 

autor destaca la relevancia del lenguaje destacando que sin este dominio, no 

existirían los otros dos.  

 

2) Interpretamos al lenguaje como generativo: de este postulado se desprende la 

definición de lenguaje en esta teoría y con ello se puede comprender el rol que 

ocupa el lenguaje en la creación de una realidad, del cual no es solamente un mero 

espectador que reproduce todo lo que ve, sino que la realidad que se conoce es 
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lingüística (Echeverría, 2009:35). Es a través del lenguaje principalmente que el 

humano ha generado su universo, el cual les posibilita entender e interpretar, 

articular y organizar, sintetizar y universalizar su experiencia creando su propio 

mundo (Conesa y Nubiola, 1999:24) 

 

3) Interpretamos que los seres humanos se crean a sí mismos en el lenguaje y a 

través de él: Para definir este postulado Echeverría se centró en la idea del filósofo 

Friedrich Nietzsche en el cual define al ser humano como el ente donde la creatura 

y el creador se unen (Echeverría, 2009:36) de este modo a través del lenguaje se 

es consciente de la propia existencia y que, sin ®l, no existir²a el ser. ñLo humano 

surge, en la historia evolutiva del linaje homínido al que pertenecemos, al surgir el 

lenguajeò (Maturana, 1988:200)   

 

EL LENGUAJE  

Ya una vez definidos los aspectos básicos que definen la Ontología del 

Lenguaje es fundamental adentrarse aún más en el concepto que existe en esta 

teoría sobre el lenguaje, ya que ella dará los argumentos en los que se basa la 

presente investigación acerca del tratamiento informativo que se obtiene al emitir 

información sobre el femicidio. 

 

Desde que nació la filosofía en la antigua Grecia el lenguaje ha sido un acto 

inherente al ser humano, entregándole con él la potestad al hombre de diferenciarse 

de los animales por este medio, como lo reconoci· Arist·teles en su escrito ñLa 

Pol²ticaò por el siglo II antes de Cristo (Gómez, 2011:2), pero la Ontología va mucho 

m§s all§ de la simple percepci·n que se tiene del lenguaje como ñel conjunto de 

se¶ales que dan a entender algoò (RAE, 2014) y lo reconoce como el factor 

primordial del mundo lingüístico en el que habitamos, junto a ello Echeverría 

reconoce que este factor no es autónomo de cada uno, sino que se desarrolla en la 

sociedad y es consecuencia de una interacción entre individuos, lo que además 

produce las conductas humanas (2009:52). 
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JUICIOS Y AFIRMACIONES 

Una vez definido el lenguaje desde el punto de vista de esta teoría ontológica, 

es necesario mostrar el carácter descriptivo y generativo que este posee y para ello 

se debe saber que el lenguaje entrega la posibilidad de describir lo que se conoce 

y también permite crear algo nuevo por medio de él, a estas atribuciones se les 

define como la afirmación y el juicio en el lenguaje (Echeverría, 2009:71) y desde 

esta mirada se definirán ambos conceptos. 

 

Afirmación:  

La afirmación es la aseveración de un hecho que es posible observar y con 

el cual se entrega la concepción de lo ya conocido, vale decir del mundo existente, 

el cual describe fenómenos y hechos. Las afirmaciones pueden ser verdaderas o 

falsas, de acuerdo a la evidencia que se provee. (Kp-Group, s/f:1) esto quiere decir 

que la afirmación para ser denominada como tal, debe ser comprobable por quien 

emite el mensaje demostrando su validez, o no, en el caso que sea falsa en un 

determinado espacio de consenso social. 

 

Juicio:  

Por otro lado, Echeverría le entrega al juicio el carácter de generar un nuevo 

mundo. Una vez emitido el juicio, el mundo entorno a quien lo realiza se modifica y 

si este individuo posee un poder dentro de una sociedad, su juicio tiene el poder de 

modificar la realidad de toda esa sociedad. Cualidad que no posee el pensamiento, 

lo cual reafirma la facultad generativa que posee el lenguaje como el ñčrganon (obra 

filos·fica) de la revelaci·nò que describi· el fil·sofo Franz Rosenzweig, en el cual 

describía a esta facultad del lenguaje como un verdadero milagro, que permite pasar 

de los elementos aislados de un mundo desconocido, hasta la realidad (Garrido, 

2004:105). Es por ello que es necesario profundizar en el juicio como uno de los 

elementos principales de la investigación, tanto por el carácter que le asigna 

Rosenzweig en su libro La Estrella de la Redención como el que describe 

Echeverría en la Ontología del Lenguaje, en donde ambos se desprenden de la 

rama filosófica de la metafísica. 
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Echeverría destaca que los juicios se fundan en cinco condiciones básicas. 

Los juicios que no satisfacen estas cinco condiciones se les llama juicios 

infundados, esto basándose en la estructura de la temporalidad, la cual se compone 

de pasado, presente y futuro, siendo este último el más relevante al momento de 

emitir un juicio, ya que se verá afectado por las siguientes declaraciones: 

 

1) Siempre se emite un juicio ñpor o para algoò. Siempre se visualiza un futuro en el 

cual nuestro juicio abrirá o cerrará posibilidades (2009:117). 

2) Cada vez que se emite un juicio se está suponiendo que se coteja con un conjunto 

de estándares de comportamiento para juzgar el desempeño de los individuos, que 

permite evaluar la efectividad de sus acciones (2009:118). 

3) Cuando se emite un juicio, generalmente se hace dentro de un dominio particular 

de observación, es decir de un punto de vista propio, que se define como juicio de 

conductas, cuando se eval¼a la acci·n (entendiendo a ñconductaò como actividad 

que se realiza de manera consciente) y juicio de observación, cuando no se evalúa 

el comportamiento (entendiendo a ñcomportamientoò como el acto que se realiza de 

manera voluntaria o involuntaria por costumbre) (2009:119).  

4) Al disponer de afirmaciones que permitan medir a algún estándar en un dominio 

particular de observación, se puede generar un juicio (2009:120).  

5) La cantidad de afirmaciones que sean capaces de proveer para fundar un juicio 

no garantiza que se considere bien fundado (2009:121). 

 

LA DOBLE CARA DEL JUICIO Y EL DOMINIO DE LA ÉTICA 

Desde la aparición del cristianismo en el antiguo imperio romano del César, 

el lenguaje ha sido puesto como un reflejo del ser quien lo ejecuta. ñEl buen hombre 

del buen tesoro de su corazón saca bien; y el mal hombre del mal tesoro de su 

corazón saca mal; porque de la abundancia del coraz·n habla su bocaò (Lucas 6:45, 

1909), lo que ha sido reafirmado por la Ontología del Lenguaje, la cual expone que 

no solo en los juicios se cumple este carácter, sino que en todo acto se refleja el ser 

de la persona, esto, bas§ndose en las teor²as de Nietzsche, quien expon²a que ñtoda 
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idea siempre es dicha por alguien que, al emitirla, revela quien esò (Anzorena, 

2015:s/n). Echeverría profundizando aún más la idea, la representa con la figura del 

dios romano Jano, quien le da el nombre al primer mes del año y cuyas dos caras 

tienen una mirada hacia las puertas de comienzo y final o de dentro y fuera, lo que 

para el autor es similar al lenguaje, que al ser emitido muestra tanto el acto (lo 

exterior) como el ser de quien lo emite (lo interior), esto se define como la doble cara 

del juicio (2009:124). 

 

Con respecto a la ética, en esta ocasión será expuesta desde el punto de 

vista de la Ontología del Lenguaje, ya que más adelante (en el punto 3.4) será 

tratada desde la mirada periodística que será base de esta investigación.  

 

Siguiendo la definición que se le ha dado a los conceptos ya expuestos 

anteriormente, la ®tica se define por la RAE como el ñconjunto de normas morales 

que rigen la conducta de la persona en cualquier §mbito de la vidaò (2014) lo cual 

se profundiza más en las palabras de Ludwig Wittgenstein, quien define a la ética 

como ñaquello que hace que la vida merezca la pena vivirse, o de la manera correcta 

vivirò (1989:35). Ambos conceptos nos hablan de la ética relacionada con el mundo 

de los valores, valores que se definen por los juicios que hace tanto el entorno, como 

uno mismo, como se demostró en el comienzo de este punto. Para Nietzsche esta 

perspectiva de los valores y la moral son componentes esenciales de la vida y define 

a las personas como seres morales por excelencia, los cuales no pueden prescindir 

de dar sentido a sus vidas y por tanto de conferirles valor (Echeverría 2009:125), la 

relevancia de los valores es tal en las personas para el filósofo alemán que su teoría 

nihilista y su afamada frase ñDios ha muertoò son la consecuencia de un mundo que 

pierde estos valores.  

 

CONCLUSIÓN DE LA TEORÍA 

Teniendo en cuentas los aspectos: lenguaje, juicio y ética dentro de la 

Ontología del Lenguaje y habiendo demostrado su rol en el actuar humano ya existe 
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la base para comprender la facultad generativista del lenguaje en el comportamiento 

de la sociedad.  

 

Echeverría en primera instancia nos habla de la creación de la realidad a 

través del lenguaje como generador de conductas humanas, siendo determinante 

al expresar que ñel lenguaje es acci·nò (2009:195) y con ello hace referencia a que 

los seres humanos no nacen constituidos en su actuar, sino que este se encuentra 

en permanente cambio, el cual es resultado de acciones. Lo que va de la mano con 

la emisión de juicios, que como se vio anteriormente refleja lo interior y exterior del 

ser. Junto a ello podemos definir que una acción no es solamente lo que se dice o 

se realiza, sino también lo que no se hace y lo que se omite. Todo es acción y todo 

genera una realidad con la que modelamos un futuro (Echeverría, 2009:35). 

 

Frente a ello el sociólogo Juan Cabrera en su tesis ñLa pol²tica sexual de la 

dominaci·n masculina: femicidios, medios de comunicaci·n y violencia de g®neroò  

destaca que los medios de comunicación tienen un peso determinante en la 

transmisión de valores y modelos de conducta, conformando visiones de la realidad 

que influyen en las personas (2011:39).Es por ello que el lenguaje que se utilice en 

la redacción de la noticia en un diario, tal cual un arquitecto crea una obra en un 

lugar que existe o no una edificación, creara una reacción en el receptor que 

conozca o no del tema, a eso se le llama la ñIngenier²a socialò (Vera, 2008) y como 

ya se ha comprobado a través de la Ontología del Lenguaje y tomando en cuenta el 

alcance que tienen los medios de comunicación, esta acción se transforma en un 

actuar colectivo. ñLos medios de difusi·n son dispositivos que manejan, crean y 

distribuyen información y entretención sobre la actualidad y definen la realidadò. 

(Vera, 2008:32).  
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TRATAMIENTO INFORMATIVO  

 

LENGUAJE PERIODÍSTICO 

Sobre la base de lo expuesto en el capítulo anterior en este punto se 

presentará un estudio que permita comprender los conceptos en torno al periodismo 

de: lenguaje, tratamiento informativo, ética, línea editorial, cobertura mediática y 

discurso informativo.  

 

De manera complementaria a la definición de lenguaje desde la perspectiva 

ontológica, ahora se hablará de él desde el concepto que tiene la RAE, el cual lo 

define a groso modo como la ñmanera de expresarseò (2014), de esta forma los 

individuos logran relacionarse y evolucionar, así lo definió Maturana, quien 

considera este concepto ñcomo un fen·meno biol·gico que se origina en nuestra 

historia evolutivaò (2001:64), lo que llevó al humano a ser lo que es. Así mismo 

Echeverr²a se¶ala que el lenguaje ñnace de la interacci·n social entre los seres 

humanosò (2003:30) y explica que debe haber un dominio consensual, esto quiere 

decir que los sujetos participantes de la interacción posean el mismo sistema de 

signos para designar objetos, acciones o acontecimientos, mientras que para el 

trabajo periodístico es necesario la utilización de un lenguaje periodístico o 

informativo, el que seg¼n Mart²nez Albertos es ñel que se utiliza para la producci·n 

de mensajes periodísticos, sea cual sea el medio o canal utilizado para su difusión: 

periódicos, radio y/o televisi·nò (1989:45). 

 

El periodismo cuenta con una historia universal que comenzó con la creación 

de la imprenta por parte de Gutenberg hace más de medio milenio, la cual dio inicio 

a una revolución histórica, transformándose en uno de los elementos más 

importantes para la creación de un conocimiento universal, como lo reconoció  el 

patrono de los periodistas chilenos, Camilo Henríquez, en medio de la 

independencia del país se¶alando: ñEstá ya en nuestro poder, el grande, el precioso 

instrumento de la ilustraci·n universal, la imprentaò  (Santib§¶ez 1994:43). Pero no 
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fue hasta el siglo XVII que junto con los primeros periódicos comienza a gestarse 

una nueva forma de comunicar, la que se acrecentó con la utilización del telégrafo 

a finales del siglo XIX, ñEl desarrollo del tel®grafo el®ctrico dinamiz· el mundo de la 

información, modernizando las primeras agencias de prensaò (Mart²nez, 2006:38) lo 

que hizo surgir un nuevo estilo periodístico y trajo consigo la creación de la Pirámide 

Invertida, lo que transformó para siempre la forma de comunicar. ñMe limito a decir 

que la telegrafía fue responsable de la transformación del lenguaje periodístico, con 

la creación del Leadò (Matheus, 2013:42).  

 

ñEl periodista es el se¶or de los lenguajesò (Mart²nez, 1989:149). Para el autor 

el lenguaje periodístico no es único e indivisible, sino que existen variedades de 

lenguajes periodísticos, con cuatro modalidades principales: el lenguaje periodístico 

radiofónico, lenguaje del periodismo televisivo, lenguaje del periodismo escrito y el 

lenguaje del periodismo cinematográfico. Además, se le agregan actitudes 

psicológicas mediante las cuales se organizan los textos periodísticos: información, 

interpretación y comentario.  

Tabla 3: Lenguajes periodísticos  

Periodismo escrito Periodismo radiofónico 

 

Periodismo televisual y 

cinematográfico 

Series visuales 

lingüísticas 

Palabra Código icónico: imagen 

en movimiento /Imagen 

fija 

Series visuales para-

lingüísticas 

Música Código lingüístico: 

palabra 

Series visuales no 

lingüísticas 

Efectos sonoros Código sonoro: música y 

efectos sonoros 

 

Fuente: El lenguaje periodístico en la red: del texto al hipertexto y del multimedia al 

hipermedia. Concha Edo Bolós, 2000 
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ñEsta síntesis semiológica no incluye el periodismo digital, aunque la realidad 

es que su sistema de signos se ha ceñido inicialmente a las tres series visuales del 

periodismo escrito. Sin embargo, y en la medida que lo permite la tecnología, trata 

ahora de asumir también los códigos audiovisuales para convertirse en multimediaò 

(Concha, 2000). 

 

El lenguaje periodístico cumple un rol fundamental en la creación de una 

conciencia colectiva, el cual puede determinar un actuar frente a los diversos 

ámbitos que atañen a la sociedad y por ello los profesionales que lo utilizan deben 

hacer un uso responsable de él. ñEs necesario que el lenguaje periodístico se haga 

eco de los procedimientos lingüísticos encaminados a evitar la discriminación por 

razón de sexo, ya que de esta forma se favorece la toma de conciencia y se 

contribuye a animar sensibilidades en aras de una sociedad m§s igualitariaò 

(Guerrero, 2007:17). Frente a ello los medios de comunicación tienen una gran 

responsabilidad social ñcomo actores claves en la construcci·n de agenda, son 

grandes distribuidores (o concentradores) de poder. Ellos priorizan y seleccionan la 

informaci·n que ser§ parte del debate p¼blicoò (Alberti, Lagos, Maluenda, Uranga, 

2010:6).  

 

LENGUAJE Y FEMICIDIO 

Haciendo un enfoque en el tema principal de este estudio, a nivel global, en 

la actualidad es posible observar un manejo particular en torno a la violencia 

intrafamiliar y el femicidio (términos que fueron aclarados en el punto 1).  

 

En el caso de Chile, el tratamiento de las noticias sobre femicidio sigue los 

mismos patrones que en otras partes del mundo, presentándose como crímenes 

pasionales o sentimentales, "de esta forma, se naturaliza la violencia, el dominio y 

control que los agresores ejercen sobre las mujeres. Se otorga al hombre un sentido 

de propiedad sobre las mujeres y el derecho a ñcorregirò en ellas los 

comportamientos que rompen con lo socialmente esperado al extremo de 

asesinarlaò (Maturana, Maira & Rojas, 2004:44). lo que ocurre también en Perú 
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donde las noticias de violencia contra la mujer se presenten con carácter 

sensacionalista, buscando impactar más que informar, recurriendo en ocasiones al 

acoso de la víctima para obtener un testimonio, revictimizándola e invadiendo su 

intimidad al buscar detalles morbosos del hecho violento, (Ministerio de la Mujer y 

Desarrollo Social de Perú, 2011). Producto de estas situaciones ñresulta 

imprescindible escapar de los tópicos, frases hechas, comentarios frívolos o clichés. 

La utilizaci·n de un lenguaje violento desvirt¼a las agresionesò. (Instituto Oficial de 

Radio y Televisión RTVE, 2002:14).  

 

TRATAMIENTO PERIODÍSTICO 

El tratamiento periodístico es la manera de abordar un hecho noticioso de 

determinada forma, dándole un enfoque específico según los diversos conceptos, 

prioridades, enfoques, entre otras herramientas que tenga el medio siendo ñla 

manera peculiar de ofrecer una informaci·nò (Mart²nez de Sousa, 1992:518). Hecho 

que está estrechamente ligado al bienestar y a las decisiones que tomen las 

personas donde ñel valor de estas decisiones depende, a su vez, del grado de 

información de los ciudadanos y éstos no están informados sino en la medida en 

que los hechos y acontecimientos les son relatados de un modo exacto y completoò 

(Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 

Unesco, 1956). 

 

Los periodistas cumplen un rol fundamental en la sociedad, siendo actores 

principales en la contribución de una sociedad democr§tica, los comunicadores ñson 

también parte de la sociedad civil y tienen un imperativo ético de contribuir de 

manera significativa al proceso democr§ticoò (Day, 2001:47). Es por ello que el 

tratamiento que se realice a los hechos que tengan que ver con el dolor de las 

personas debe de cumplir una serie de requisitos con el fin de poder informar sin 

afectar más aún a las personas que son víctimas de los hechos, ni mucho menos 

incentivar sucesos. Los profesionales de la Comunicación no pueden desligarse de 

los principios éticos que le permitan un adecuado tratamiento informativo, estos 

valores son la credibilidad, la independencia, el respeto por las personas, la 
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integridad y la objetividad, los cuales son ñprincipios b§sicos  del periodismo ®tico 

dado a que se refieren al tipo de persona que un periodista profesional debe serò 

(Day, 2001:31). 

 

Frente a los hechos de la violencia en contra de la mujer y más 

específicamente el femicidio, existe un tratamiento informativo recomendado por la 

periodista mexicana Lydiette Carrion, quien se especializó en este tema y junto a 

una veintena de colegas creó el libro y proyecto audiovisual; ñEntre las cenizas. 

Historias de vida en tiempos de muerteò (2012), en el que se exponen decenas de 

historias del índole de esta investigación y fue precisamente Carrion quien durante 

el Congreso Itinerante de Periodismo Digital ñN·madas Digitalò, realizado el año 

2013 en México describió los puntos claves para una adecuado tratamiento 

periodístico del femicidio: 

 

a) Revisar caso por caso. Evaluar riesgos y decisiones de las víctimas. 

b) Evaluar si un dato o una historia puede bloquear una investigación. 

c) Entender que en algunas circunstancias es pertinente no revelar el nombre de la 

víctima. 

d) Identificar los falsos positivos (casos que no corresponden a la violencia. Por 

ejemplo, chicas que se fueron con el novio). 

e) Ponerse en el lugar de la víctima. 

f) Actualizarse sobre ética periodística. 

g) Analizar qué parte de la historia hace más daño que bien y dejar de contar esa 

parte. 

h) Leer, leer y leer. ñNo se puede ser periodista sin leerò, Y no solo literatura, no solo 

periodismo. Hay que leer de política, de economía. 

i) Tener muy claro que se está haciendo una labor social. 

 

Además de ello en el año 2016 en España el Concejo Audiovisual de 

Andalucia creo la ñGuía para el tratamiento informativo de la violencia de géneroò la 
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cual expone 14 puntos fundamentales a la hora de tratar una noticia de violencia de 

género (Consejo Audiovisual de Andalucía, 2016:5-6) 

 

Tabla 4: Tratamiento informativo  

GUÍA TRATAMIENTO INFORMATIVO 

1 La agresión, el asesinato o el homicidio de una mujer víctima de violencia de 

género es una noticia relevante, de interés general. No la infravalores ni la 

trates como un caso aislado o como un suceso. 

2 Nunca banalices ni frivolices la información, evita inercias periodísticas y los 

mensajes que pueden insensibilizar a la sociedad, especialmente en los 

titulares: ñun nuevo caso de violencia de g®neroò, ñuna v²ctima m§sòé Las 

víctimas no mueren, las matan. No son responsables por el hecho de no 

haber denunciado o reanudado una relación. 

3 Haz siempre periodismo: No difundas rumores ni elucubraciones y opiniones 

personales de vecinos o allegados. 

4 El rigor periodístico exige hechos sucintos, claros y contrastados sobre el 

caso. Evita el sensacionalismo informativo. 

5 Selecciona escrupulosamente el material audiovisual para evitar el morbo o 

el sensacionalismo. No es necesario reconstruir los hechos. Puedes ilustrar 

la noticia con planos generales y neutros del lugar. 

6 No fomentes la figura neutra de un maltratador con entrevistas a vecinos o 

familiares que indiquen que es una buena persona y buen ciudadano. 

7 Es importante el seguimiento judicial de la noticia para que no se quede en 

información sólo de hechos. Informar sobre los juicios, sentencias y 

condenas contribuye a trasladar a la ciudadanía que el sistema judicial actúa 

con contundencia frente a la violencia de género. 

8 Para evidenciar que no es un hecho aislado puedes contextualizar la noticia 

en el problema de la violencia de género unido al caso concreto.  

9 Diversifica la información no centrándote exclusivamente en el caso sino en 

el problema.  
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10 Tras la violencia de género siempre hay una relación desigual de poder y 

control del hombre sobre la mujer. No busques otras causas ajenas que 

intenten explicar o justificar la agresión o el crimen. 

11 Ayuda y protege a las víctimas. Respeta su derecho al honor, a la imagen y 

a la intimidad. 

12 La publicación de mensajes e imágenes personales difundidos a través de 

las redes sociales por las personas implicadas puede vulnerar el derecho al 

honor, a la imagen y a la intimidad. 

13 Está prohibida la difusión del nombre e imagen de menores de edad, sean 

víctimas o agresores. 

14 La presunción de inocencia es un derecho constitucional que debe 

prevalecer mientras no exista sentencia firme o confirmación de la 

culpabilidad por parte de las fuentes policiales o judiciales. 

 

ÉTICA PERIODÍSTICA  

El periodismo a través de la historia ha cumplido roles fundamentales en el 

progreso de la sociedad moderna, siendo uno de los precursores de los grandes 

sucesos, lo que se puede ver luego de la etapa post-industrial, en donde existe una 

ñera de la informaci·nò, la cual cumpli· funciones vitales para hacer posible los 

procesos industriales y el funcionamiento de la democracia, como lo aclara Mario 

Urz¼a en su libro ñPeriodismo y ®tica: temas actualesò, all² tambi®n el autor reconoce 

que hist·ricamente ña la medida en que la democracia alcanza a todos los miembros 

de una sociedad, en que las instituciones y los poderes del Estado se ajustan a un 

estado de derecho, se requiere de una mayor transparencia informativa, de más y 

mejor información acerca de los sucesos que se desarrollan en el medio socialò 

(Urzúa, 2005:11). Es en este punto donde la ética periodística, que se define como 

ñla ciencia de los valores morales y su realización por obra de los periodistasò 

(Herrán & Restrepo 2005:20), toma un rol fundamental, como mediador entre la 

responsabilidad social del periodista y el poder de los medios de comunicación que 

generan realidades a través de su discurso, como se vio anteriormente en las 
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teorías de Van Dijk y Echeverría, convirtiendo a la información en un elemento 

central dentro de los esquemas de poder de esta sociedad de la información. 

 

¿POR QUÉ EXISTE LA ÉTICA PERIODÍSTICA? 

Ya sea en la fe cristiana, en la musulmana o dentro de una nación, existen 

normas que rigen el quehacer de los individuos. En las religiones se les llaman 

mandamientos, como los diez que le fueron entregados a Moisés y los cinco del 

Islam, mientras que para un Estado éstas son las leyes, las cuales cumplen la 

función de guiar a las personas en sus actos, en una suerte de recompensa-castigo 

para quienes las infrinjan. En el periodismo existe su equivalente en la norma ética, 

la cual ñparte de esos juicios morales sobre los que existe un consenso universal, 

no porque ese consenso le de validez a los juicios, sino porque ese consenso revela 

la existencia de una conciencia común, de lo que se ajusta o no a la naturaleza de 

las cosasò (Herr§n y Restrepo, 2005: 18). Esto significa que esta base del 

periodismo comienza frente a una conciencia colectiva de lo bueno y lo malo, vale 

decir si se considera que mentir es malo y decir la verdad es bueno, la verdad pasa 

a ser un valor, frente a todos quienes le den ese concepto de bueno, a esto María 

Herrán y Javier Restrepo, en su libro Ética para Periodistas (1995) le llaman los 

ñjuicios moralesò.  

 

Y si todos quienes cumplen la profesión de periodistas están de acuerdo con 

qué decir la verdad es bueno y mentir es malo, nace la pregunta ¿para qué existe 

la ética periodística si todos conocen los conceptos de bien y mal? Esto es porque 

el buen periodismo va plenamente ligado a una persona que tenga presente los 

valores de la sociedad, pero no todos los periodistas cumplen con ese requisito, ñla 

ética es un asunto personal, es decir, no tenemos un moralómetro para medir la 

moral de la genteò (Savater, 2003: 15).  

 

Este punto de vista crítico hacia la ética periodística ha sido compartido por 

diferentes autores, lo que queda demostrado en el libro ñContra Periodistasò del 

periodista Marius Carol (1997) en donde destaca diversas citas como: ñHoy lo 
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importante es dar primero la noticia. Si es falsa o no, poco significaò Gabriel Garc²a 

Márquez (p:54), ñel periodista es la primera v²ctima de la manipulaci·n y la 

deshonestidad ajenaò Margarita Riviere (p:55), ñuna cosa es lograr un buen t²tulo y 

otra muy distinta es que sea ciertoò Julio Blank (p:57), entre otras. Aquello 

demuestra que a través de la historia los profesionales de la comunicación no han 

cumplido siempre ñlos deberes de ejercer el periodismo activo, de tener siempre 

presentes los valores humanos, culturales y sociales del hombre y del mundo, de 

vivir la responsabilidad pese al posible anonimato, de ser digno de la confianza 

depositada en la profesión y en el profesional del periodismo, aun exponiéndose a 

graves riesgos y sin traicionar su propia conciencia, son temas que al mismo tiempo 

se refieren al periodismo y a cada una de las personas que ejercen esta profesi·nò 

(Brajnovic, 1978:180-181). En ese fragmento es posible ver que el deber del 

periodista va más allá del individuo que ejerce la profesión y abarca un derecho 

universal, en donde el periodista debe estar capacitado para investigar, elaborar los 

mensajes y difundirlos.  

 

Frente a esto el sitio web ethicaljournalismnetwork.org, muestra y define los 

cinco principios básicos del periodismo (ethical journalism network)  

 

1. Verdad y Precisi·n: Los periodistas no siempre pueden garantizar la ñverdadò, 

pero obtener los hechos con exactitud es un principio primordial del periodismo. 

Siempre debemos luchar por la precisión en todos los hechos pertinentes que 

tenemos y garantizar que han sido verificados. Cuando no podamos corroborar la 

información no debemos decirlo. 

 

2. Independencia: Los periodistas deben ser las voces independientes, no debemos 

actuar, formal o informalmente, en nombre de intereses específicos, ya sean 

políticos, empresariales o culturales. Debemos dejar claro ante nuestros editores (o 

audiencia) cualquier afiliación política, financiera u otra información personal que 

pueda constituir un conflicto de intereses. 
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3. La equidad y la imparcialidad: La mayoría de las historias tienen al menos dos 

lados. Si bien no hay obligación de presentar todos los puntos de vista en cada pieza 

periodística, las historias deben ser equilibradas y presentadas con contexto. 

 

La objetividad no siempre es posible, y puede no ser siempre deseable (al narrar 

por ejemplo, actos de extrema brutalidad o crueldad), pero informar imparcialmente 

genera credibilidad y confianza. 

 

4. Humanidad: Los periodistas no deben dañar a nadie. Lo que publiquemos puede 

ser hiriente, pero debemos ser conscientes del impacto de nuestras palabras e 

imágenes en las vidas de los demás. 

 

5. Responsabilidad: Una señal segura de profesionalismo y periodismo responsable 

es la capacidad de asumir nuestra responsabilidad. Cuando cometemos errores, 

debemos corregirlos y nuestras disculpas deben ser sinceras, no cínicas. 

 

Además de estos cinco principios que destacan los puntos básicos del 

periodismo el Código de Ética del Colegio de Periodistas de Chile posee 29 puntos 

que se encasillan en cinco categorías:  

1) Del deber ser de los periodistas,  

2) Del periodismo digital,  

3) Del periodista y sus pares,  

4) Del periodista y su fuente laboral   

5) Y del periodista y la sociedad. 

 

Por lo que ñla responsabilidad social del periodista requiere que actúe, bajo 

todas las circunstancias, en conformidad con el sentido de las normas éticas 

socialmente aceptadas y por las establecidas en este Códigoò (Colegio de 

Periodistas de Chile, 2015). 
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EL MORBO EN EL PERIODISMO 

La Real Academia Española de la Lengua define al morbo como: una 

enfermedad, el interés malsano por personas o cosas y también la atracción hacia 

acontecimientos desagradables (2014), Frente a estas definiciones queda claro que 

al hablar de morbo no nos estamos refiriendo a algo bueno o sano, entonces si 

adentramos este término en la profesión social del periodismo cabe preguntarse 

¿existe morbo en el periodismo al hablar de femicidio? Y si es así ¿por qué existe?  

 

La legislación chilena en la Ley N°19.733, que rige a los medios de 

comunicación a las libertades de opinión e información y ejercicio del periodismo, 

entre sus varios artículos procura salvaguardar los derechos de los menores de 

edad, las acusaciones de difamación o calumnias, la no promoción del racismo, la 

violencia y la intolerancia, entre otros aspectos. ñEl que por cualquier medio de 

comunicación social, realizare publicaciones o transmisiones destinadas a 

promover odio u hostilidad respecto de personas o colectividades en razón de su 

raza, sexo, religión o nacionalidad, será penado con multa de veinticinco a cien 

unidades tributarias mensuales. En caso de reincidencia, se podrá elevar la multa 

hasta doscientas unidades tributarias mensualesò (Art. 31, 2013). Mas la Ley no se 

refiere en ningún momento al tratamiento morboso de las informaciones, las que 

cómo se ha demostrado con las teorías de Echeverría y Van Dijk, producen un 

actuar en las personas, ya que son parte del discurso informativo.  

 

Frente a esto hechos tales como la exposición explícita de imágenes que no 

entregan un mayor valor informativo más que el de producir la atracción hacia un 

acontecimiento desagradable, es posible observar una infracción al Código de Ética 

de los periodistas  ñEl periodista respetar§ la intimidad de las personas en situaci·n 

de aflicción o dolor, evitando las especulaciones, el morbo y la intromisión gratuita 

en sus sentimientos y circunstancias cuando ello no represente un aporte sustancial 

a la informaci·nò (Colegio de Periodistas de Chile 2015). Entonces cabe preguntarse 

¿por qué esto no siempre se cumple?, como se ve claramente en el caso de el joven 
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Benjamín Vargas de 17 años quien fue encontrado muerto en el Cerro Manquehue 

en la Región Metropolitana, situación en la cual los padres del joven se enteraron 

de su fallecimiento por medio de carabineros, hecho que fue emitido en vivo por los 

periodistas de los matinales de diferentes canales, vulnerando explícitamente el 

dolor de la familia.  "Excediendo la necesidad estrictamente informativa, la nota 

invade ilegítimamente la intimidad de don Claudio Vargas -padre de Benjamín, el 

muchacho accidentado- exhibiendo su dolor al momento de recibir la infausta noticia 

de su muerte" (La Tercera, 2013).    

 

Evocándonos al tema principal de esta tesis es necesario exponer noticias de 

diarios nacionales, ya que en las siguientes etapas de esta investigación se 

estudiará a través de diversas teorías el tratamiento del femicidio que estas poseen. 

Para ello se seleccionó la aparecida en el diario La Cuarta el jueves 28 de mayo del 

2013 bajo el titular ñLos duros detalles de la noche de locura del chacal de Carahueò, 

la cual describe paso a paso un acto de femicidio, parricidio y homicidio:  

 

ñEl imputado junto a su conviviente, Norma Bañares de 26 años y Julio César 

Huitrañán de 29, se reunieron en el domicilio familiar y se tomaron algunos 

tragos hasta que el cansancio se apoderó de los amigos. 

 

Partieron todos a dormir, pero Rodríguez despertó en la madrugada y según 

relata el fiscal, Rodríguez Llancapán tomó un hacha y buscó a su amigo. 

Éste dormía en un sillón y antes que reaccionara lo golpeó en el rostro y el 

cráneo con el arma. 

 

Su sangriento camino lo llevó al dormitorio que compartía con su mujer a 

quien atacó con un cuchillo cocinero. La apuñaló dos veces en el costado 

izquierdo de su pecho y luego sus pasos lo llevaron al living donde terminó 

de liquidar a Huitrañán con dos puñaladas en el tórax. 
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Al final le tocó el turno a sus pequeños. Primero apuñaló al angelito de 8 

años, pues éste despertó con los gritos de su madre. Los hermanitos de 2 y 

5 años fueron asfixiados mientras dormían, "para que no quedaran solos", 

según el testimonio de su padreò 

 

Este tipo de noticias no es única, a ella se suman otros titulares como ñHizo 

anticucho con la pololaò, del mismo diario el lunes 14 de septiembre del 2015, 

haciendo referencia a un ataque propinado por un hombre a su pareja en la ciudad 

de Arica. Hechos que también se ven en los diarios online, como en El Mostrador, 

donde se presentó un artículo bajo el nombre de ñFemicidios y violencia intrafamiliar: 

la débil estructura que protege a las mujeres en Chileò el d²a 17 de mayo del 2016.  

 

ñA Nabila Rifo (28) la encontraron tendida en la vía pública. Con el cuerpo 

hipotérmico, azotado por los 9 grados y el viento de Coyhaique. Esa 

madrugada del 14 de mayo, le faltaban piezas dentales, tenía fracturas de 

cráneo. Le hab²an arrancado los ojosò. 

 

Estas informaciones, si bien responde muchas veces al qu® de la noticia ñun 

periodista éticamente responsable no debe alimentar ese morbo, sino ir más allá del 

qu® para dar informaci·n de contextoò (Herr§n, Restrepo 2005, p.162). 

 

SENSACIONALISMO EN LA PRENSA 

Como se demostró en el punto 3.2 con el caso de Chile y Perú el 

sensacionalismo en la prensa ha acaparado gran interés en los medios de 

comunicación, hecho que se replica  también en Colombia como lo plantea Isaías 

Molina J§come en su estudio ñLa v²ctima construida por el diario popular al D²aò 

(2015). En su investigación el autor parte de la premisa que la prensa popular o 

sensacionalista es un fenómeno cuyo estudio es pertinente para el campo del 

periodismo, pues estos medios impresos a pesar del avance de las nuevas 

tecnologías y de los cambios que ha tenido el periodismo actual, aún son una 

mediación importante con la que interactúa la población.  
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Ana Victoria Parra González y Mariluz Domínguez Torres analizaron el 

sensacionalismo en su publicaci·n del art²culo ñLos medios de comunicaci·n desde 

la perspectiva del delincuenteò en la Revista de Ciencias Humanas y Sociales 

(versión 20, número 44 de Maracaibo 2004), explicando en primer lugar el 

sensacionalismo como se ha entendido generalmente, definido como la tendencia 

de cierto tipo de periodismo a explotar las bajas pasiones de los lectores, insistiendo 

en lo morboso y desviado. Pero amplía el significado de las definiciones dadas por 

distintos autores (Mott, 1962; Emery, 1966 y 1988; Aguirre, 1976) quienes hacen 

referencia fundamentalmente a la temática de los mensajes, agregando las teorías 

que apoyan que la expresión es tan importante como el contenido. Basado en esto, 

entre los recursos formales del sensacionalismo, se incluyen los titulares amplios, 

con cuerpos grandes y muy negros (o en color) así como de filetes, grandes 

fotografías llamativas y textos en cuerpos amplios. Apoyado en Pedroso (1994, 

:146) al caracterizar el periodismo sensacionalista se incluye tanto los aspectos 

formales como tem§ticos. ñEl periodismo sensacionalista es una actividad de 

identificación y exacerbación del carácter singular de los acontecimientos a través 

del énfasis, incremento o sustracción de elementos lingüísticos, visuales (sonoros) 

e ideológicos, por medio de la repetición de temáticas que contienen conceptos y 

valores que se refieren a la violencia, la muerte y la desigualdad socialò (Parra & 

Domínguez, 2004).  

 

Bajo todas estas características mencionadas, las mismas autoras distinguen 

al periodismo sensacionalista por la presentación de relatos sobre personas, 

conductas o sucesos que suponen transgresiones de la ley, de la moral aceptada y 

de la normalidad esperada. Este tipo de prensa se nutre de asuntos cercanos a la 

colectividad, utiliza una serie de recursos lingüísticos y discursivos que contribuyen 

a falsear los hechos, a exagerar la realidad y busca convertir al lector en un testigo 

imaginario de los sucesos narrados (Parra & Domínguez, 2004). 
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Isa²as Molina J§come utiliza la teor²a de la ñconstrucci·n noticiosaò (Rodrigo, 

1989) para explicar el proceso que lleva el sensacionalismo a los medios de 

comunicación (en el caso de Colombia). Su teoría asevera que el contenido de las 

noticias es fabricado a diario por los periodistas en un ciclo de producción, 

circulación y reconocimiento. Este ciclo responde a las necesidades económicas del 

medio, es decir, responde a una prensa popular que le exige vender la noticia como 

producto, apelando a la violencia, la agresividad, el miedo, la curiosidad e incluso la 

morbosidad que constituyen algunos de los comportamientos o reacciones sociales.  

Estas reacciones sociales adoptan las formas en las cuales los medios exponen los 

accidentes, atentados y acciones criminales en todo nivel, y muchas veces estos 

hechos violentos son expuestos ante el público sin ninguna justificación (Molina, 

2015: 60).  

 

En el mismo artículo de Molina Jácome, basándose en Bockelmann (1983 

también citado en Rodrigo, 1989), menciona las reglas de atención de los 

acontecimientos que determinan un valor dentro de los medios de comunicación, 

así como también los límites que relacionan a los medios de comunicación con la 

sociedad, agrupándolas en 10 clasificaciones:  

1. La referencia a lo personal (lo familiar).  

2. Los síntomas del éxito (prestigio).  

3. La novedad.  

4. Los síntomas del ejercicio del poder (realización y desarrollo de su 

representación).  

5. La distinción entre normalidad y anormalidad (conducta).  

6. Las formas de competición.  

7. Referencia al incremento de la propiedad (enriquecimiento).  

8. Las crisis y los síntomas (estabilidad del sistema).  

9. Lo extraordinario (alternativas ficticias a la vida cotidiana).  

10. La violencia, la agresividad, el dolor y sus sucedáneos (amenaza, fatalidad del 

destino y proyección en los autores y en las víctimas de haber escapado con vida 

de un peligro). 
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A continuación para comprender los lineamientos que pueden llevar a 

distintos manejos informativos frente a una misma noticia se identificarán a los tres 

medios que son parte de esta investigación: El Día, La Cuarta y la Tercera, desde 

el punto de vista de quienes lo rigen y diversos autores que muestran la tendencia 

de cada uno de los diarios.   
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PRENSA ESCRITA 

A comienzos del siglo XIX la aparición del primer periódico del país generó 

un gran regocijo de quienes en esos tiempos apoyaban la causa independentista, 

viendo en la creación de este medio la fórmula de dar a conocer sus ideales y 

conseguir el apoyo del pueblo chileno ñCuando el 13 de febrero de 1812, salió a la 

luz pública el primer número de la Aurora de Chile, todos aquellos que abrazaban 

la causa patriótica, manifestaron la más ferviente alegría. Confiaban en que este 

periódico sería el instrumento necesario para difundir los ideales patrióticos y 

erradicar la ignorancia y ceguera de quienes aún no veían que Chile debía ser un 

país independienteò. (Memoria Chilena, 2015). Desde ese entonces los medios de 

comunicación escrito adquirieron gran relevancia en la sociedad chilena, siendo la 

principal fuente de informaci·n y corroboraci·n de las noticias ñDada la fugacidad 

que presentaba la información oral vía radio, el público buscaba acreditarla a través 

del diario, y en caso de requerir mayor profundidad, en los reportajes de las revistasò 

(Jans, s/f).   

En la región de Coquimbo los diarios también han sido fundamentales al 

momento de cubrir el acontecer de las tres provincias, siendo uno de los más 

reconocidos el diario El Día, fundado el 1 de abril de 1944, ha sabido posicionarse 

frente a los dem§s escritos provenientes de la capital. ñDesde sus inicios, con 

aproximadamente 30 personas en un taller con 5 linotipias y una prensa Duplex, el 

diario siempre se ha destacado por saber adaptarse a las necesidades de sus 

lectoresò. (Asociación Nacional de la Prensa de Chile, 2014). En tanto a nivel 

nacional existen diversos diarios que llegan a todo el país, dentro de los que 

destacan El Mercurio, Las Últimas Noticias, La Tercera y La Cuarta, estos últimos 

dos pertenecientes al Grupo Copesa S.A.  

LA CUARTA 

Este medio de comunicación es manejado por Copesa S.A. grupo que 

maneja empresas de diversos rubros como el retail, imobiliario, financieras y 

comunicaciones, entre otros en Chile (Copesa.cl). Este diario es controlado por el 

empresario chileno Álvaro Saieh Bendeck, quien cuenta con el 83,33% de su 
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propiedad, el porcentaje restante es propiedad del también empresario chileno 

Alberto Kassis Sabag, quien cuenta con el 16,66% de la propiedad. El diario La 

Cuarta fue creado por El Consorcio Periodístico de Chile, mismos dueños de La 

Tercera, y emitió su primera edición el 13 de noviembre de 1984. 

En el libro ñLa Prensa sensacionalista y los sectores popularesò (2001) de 

Guillermo Sunkel define al diario La Cuarta como parte de la prensa sensacionalista, 

basado principalmente en la selección de los sucesos y la manera en que los trata. 

Así también el art²culo ñàQu® hay de popular en un diario como La Cuarta?ò (2010), 

de Eduardo Santa Cruz de la revista Comunicación y Medios N° 21, compara el 

sensacionalismo de los diarios estadounidenses y europeos con La Cuarta, citando 

a los autores Awad y Soto que explican que ñla popularidad de La Cuarta no tendr²a 

tanto que ver con el sensacionalismo tal y como éste se da en periódicos 

estadounidenses y europeos, sino con el empleo de un lenguaje profundamente 

arraigado en la cultura popular" (Awad y Soto, 2001:62). Es decir, el lenguaje es la 

pieza fundamental para categorizar a La Cuarta como un diario sensacionalista. 

Seg¼n Santa Cruz, ñel peri·dico no intenta reproducir o imitar en tanto caricatura la 

manera cotidiana del habla popular, sino que más bien incorpora al lenguaje de la 

prensa moderna recursos gramaticales típicos de esta hablaò (Santa Cruz, 2010: 

154).  

Siguiendo con la idea de Guillermo Sunkel quien parte analizando a La 

Cuarta por su portada, este explica que la portada es el espacio privilegiado donde 

se construye una imagen pública para ser reconocidos, presentando las 

características formales y de contenido que conectan a la Cuarta con la prensa 

sensacionalista chilena. Entre estos rasgos que distinguen a La Cuarta están sus 

portadas, que son inmutables en el tiempo, aumentando y reforzando su identidad 

y generando lazos de reconocimiento en los lectores de este medio. (Sunkel, 2001) 

Sin embargo, para el autor la portada no es todo, pues el contenido del medio 

debe responder a la identidad sensacionalista. Bajo este aspecto los titulares cobran 

mayor importancia, también destaca la letra que es un poco más grande y espaciada 

en relación a los otros diarios nacionales, características que responden a las 
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necesidades de sus lectores. Por ende, el uso de recuadros y la diagramación ayuda 

a facilitar la comprensión a estas personas con niveles bajos e inconstantes de 

lectura. Las fotografías van en apoyo de la noticia, aunque como lo especifica 

Roxana Alvarado (1997) en ese tiempo sólo el deporte llevaba color en sus 

fotografías.  

Sunkel destaca las secciones con mayor cobertura en el diario La Cuarta. En 

primer lugar, la sección de deportes donde el 90% equivale sólo a fútbol, mientras 

también cobra relevancia la sección de espectáculo, fotos de vedettes y la sección 

especial de la bomba cuatro. En el caso de las noticias policiales, estas se incluyen 

en crónicas dónde se busca dar importancia a los temas sociales, aunque también 

se trataban noticias políticas. 

Sunkel determina y describe cuatro rasgos del ñdiario popularò (2001: 71-74), 

parte con los colores ï amarillos, rojo y azul- que destacan el primer titular, segundo 

y tercero acorde a los colores mencionados. El segundo rasgo apunta a la forma de 

titular del medio, donde resalta el tamaño de las letras, que apunta a reforzar su 

intención de atraer, especialmente hacia la crónica roja.  El tercer rasgo es el 

lenguaje coloquial utilizado por sus redactores, estos utilizan modismos, 

chilenismos, principalmente en sus titulares y bajadas dónde se las ingenian para 

generar frases morbosas y pícaras. El último rasgo que distingue el autor es la 

fórmula con la imagen de la joven semidesnuda descrita en el pie de foto de una 

forma humorística.  

En un análisis realizado por Sunkel en enero de 2001, donde estudió los 

titulares y los temas centrales del medio, logró clasificar los titulares en tres 

categorías centrales: veintiséis son policiales, cuatro se refieren a tragedias y sólo 

uno destaca un hecho político. Demostrando con esto que salvo que ocurran 

situaciones que remuevan al país, el titular de La Cuarta está destinado al ámbito 

policial o la tragedia. Dentro de los temas policiales tratados en titulares se obtuvo 

que: diez son sobre asesinatos, cinco sobre abusos sexuales, tres sobre comercio 

sexual, dos sobre asalto y seis en la categoría de otros.  
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Gráfico 4: Contenido de titulares diario La Cuarta 

 

Elaboración propia. Fuente: ñLa Prensa sensacionalista y los sectores popularesò 

2001 p. 76 

Para profundizar en estas referencias violentas generadas por el medio, 

Sunkel especifica que los titulares están marcados por un alto grado de violencia, 

resaltando asesinatos cometidos con arma de fuego o arma blanca, como también 

los sucesos cruentos como un descuartizamiento. Bajo esta premisa del autor, 

amplía el análisis sobre el privilegio para publicar sucesos donde la violencia es 

cometida entre familiares, conocidos o cualquier persona relacionada con la víctima, 

destacando la violencia al interior de la familia por sobre las otras noticias.  

Sunkel en su libro ejemplifica algunas noticias de parricidio tratadas por La 

Cuarta. Entre los titulares destacados por el autor est§ ñDEBĉ MATARLO HACE 

A¤OSò, titular que utiliza una declaración de un hombre que descuartizó a su padre. 

La otra categoría analizada y explotada por La Cuarta son los crímenes pasionales. 

ñAMOR Y BALAZOS EN UNA SCHOPERĉAò o ñCORNELIO DISPARč NUEVE 

TIROS A PATAS NEGRASò, titulares recurrentes en el discurso sensacionalista de 

La Cuarta (Sunkel, 2001).  
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El estudio de Sunkel descubre un énfasis de noticias violentas donde se 

presenta la agresión como, descrita por Silvia y Torres ïy citada por Sunkel-, ñuna 

dimensión cercana y familiar; con connotaciones de tragedia privada; señalando así 

que la violencia se da entre personas que se conocen y cuyos motivos de acción 

pertenecen al ámbito privadoò.  

Siempre en el ámbito familiar, también se analizó los crímenes sexuales 

dentro de la familiar, donde el autor encontr· titulares como: ñTIERNO ABUELITO 

ERA UN MONSTRUOò en el caso de un hombre que abusaba de su nieta de 8 a¶os 

mientras ve²a pel²culas pornogr§ficas o del titular ñSECUESTRč A SU HIJASTRA 

Y LA CONVIRTIč EN MADREò. Sunkel destaca que en la cuarta existe un código 

donde las situaciones de extrema gravedad ïviolaciones, maltrato infantil, abuso a 

menores, incesto, parricidio, etc. ï deben informarse desde una perspectiva distinta 

utilizando adjetivos fuertes y emitiendo juicios de valor contra los infractores donde 

se suspende la imparcialidad del relato periodístico.  

 

LA TERCERA 

Este medio de comunicación escrito es operado por Copesa S.A., grupo que 

controla empresas de diversos rubros en Chile y medios como, el ya mencionado 

diario La Cuarta, El Diario de Concepción, La Hora y Pulso.  

En su web oficial (www.copesa.cl) declaran estar dirigidos por los 

empresarios chilenos Álvaro Saieh Bendeck (con 83,33% de su propiedad) y por 

Kassis Sabag (16,66% de la propiedad). Este diario fue fundado en julio del 1950 y 

a pesar de que cambi· su nombre de ñLa Tercera de La Horaò a solamente ñLa 

Terceraò mantiene su circulación diaria a través de los años. 

En su Manual de Estándares Editoriales, del año 2010, Grupo Copesa 

expresa ñla comprensión de la libertad de expresión, declarando su función siempre 

bajo un rol de periodismo de calidad, independiente y objetivoò. Según lo 

mencionado, este conglomerado difunde información veraz, opiniones debidamente 
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fundamentadas y actúa completamente de forma independiente respecto a 

intereses políticos, ideológicos, religiosos o económicos.  

Durante el 10 de agosto de 2010, en una editorial llamada ñLas razones de 

nuestro cambioò, este diario nacional comunic· sobre algunas modificaciones 

estéticas y de contenido que, según sus directores, elevan los estándares 

periodísticos y traducen el ánimo de estar al día con el país.  

En dicha editorial, su primer anuncio de cambio apunta al ajuste del diseño 

para facilitar la lectura, también decidieron reordenar las secciones para otorgar 

mayor flexibilidad y amplitud al menú informativo de La Tercera, además de agregar 

un espacio dominical sobre Negocios y una sección diaria de Santiago, esta última 

sin perjuicio de la cobertura a regiones, la cual seguiría siendo un aspecto 

imprescindible para su oferta informativa. ñLa Tercera realiz· cambios que le 

permitieron ser consecuente con su nueva estrategia. De sus páginas desapareció 

la tradicional crónica roja que por años la caracterizó y redujo sus espacios 

deportivosò (Mºnckeberg, 2009). Mas las modificaciones no alteraron la línea 

editorial del medio, que desde sus inicios se posicionó en el sector de la derecha de 

la política chilena ñLos cambios no incluyeron su línea editorial de raigambre 

derechista y con marcado carácter opositor frente a los gobiernos de la 

Concertación en las secciones claves el diario: Economía y Política, que serían la 

nueva t·nica de La Tercera para posicionarse como un diario de elite e influyenteò 

(Mönckeberg, 2009). 

La Tercera anunció también, en la misma publicación, la creación de la figura 

del Representante del Lector, ente con posición autónoma que acogerá inquietudes 

de los lectores y responderá ante ellas como contraparte de la editorial del diario. 

Esta medida viene a complementar los test de las lectorías y de los mercados, 

principalmente para realizar una constante fiscalización desde una perspectiva 

independiente y crítica.  

Desde el medio, también comunican que, en sus inicios (hace seis décadas), 

el matutino fue un canal de expresión de los intereses de los sectores medios del 

país y que actualmente expanden sus públicos y audiencia, gracias a la 
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diversificación de sus temáticas y a la ampliación de su cobertura a temas 

relevantes de la agenda pública.   

Para finalizar la editorial, este medio nacional anuncia como principal acción, 

la constante búsqueda para encargar las virtudes del periodismo en la sociedad 

actual que, según lo expresa La Tercera, aspira al desarrollo y valora los espacios 

pluralistas y el espíritu crítico. Siendo este cambio social, la principal motivación 

para inducir los cambios mencionados en La Tercera.  

 

PERCEPCIÓN DEL PÚBLICO SOBRE LA CUARTA Y LA TERCERA 

En el estudio cualitativo ñIm§genes y Percepciones de la Prensa Chilena, Los 

diarios según sus lectoresò del Observatorio de Medios Fucatel (Valenzuela 2006) 

se hizo un estudio que determinó la percepción del público con respecto a diversos 

diarios de tiraje nacional, entre los cuales se encontraba La Cuarta y La Tercera. En 

el documento da a conocer también la inclinación política de estos dos medios, 

según los lectores, lo que se verá en la tabla 5. 

Tabla 5: Percepción del público sobre La Cuarta  

La Cuarta 

 

Es visto como un diario que entrega información en forma entretenida, que se 

puede expresar más libremente y da espacio a las minorías.  

Es percibido como un diario cercano la izquierda y de oposición a gobierno. 

 

En la percepción de los lectores, La Cuarta defiende  de los intereses de los 

pobres. 

Es un diario reconocido como defensor de los intereses de las clases populares; 

cercano a la izquierda y a la candidatura de M. Bachelet, pero perteneciente a la 

oposición del gobierno de la concertación. 
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Surge desde sus inicios con un posicionamiento y grupo objetivo muy bien 

acotado. Su propósito es apoderarse del nicho de mercado más voluminoso, la 

clase baja, identificándolos y dirigiéndose a ellos en los códigos necesarios. 

Representa un medio dirigido a un grupo objetivo específico y popular, y como tal 

se adapta a su lenguaje e intereses cotidianos. 

Como el concepto de Libre Expresión no parece estar presente en los parámetros 

de evaluaci·n actual de la prensa del ñlector modernoò, la pregunta se interpreta 

como expresión libre, sin censura y al acceso de todos, incluso de los más 

ignorantes: el libre uso del lenguaje popular no permitido en los medios serios 

dirigidos a públicos objetivos más instruidos y pudientes. A la vez, muestra y habla 

con mayor libertad (de lenguaje) de temas que se maquillan en otros medios, el 

sexo por ejemplo. 

 

En tanto, la asociación de La Cuarta a la izquierda, más parece el intento de los 

entrevistados de responder de acuerdo a un esquema mental que ya no manejan 

en la cotidianeidad, conminados a decidir, se esfuerzan en ajustar los diarios a 

las clasificaciones tradicionales de la política. La izquierda surge por rápido 

descarte al enfrentarse a una pregunta que nunca se han hecho ñla orientaci·n 

pol²tica de La Cuartaò: La Cuarta es un diario de entretención, no puede ser de 

derecha ni de centro por su lenguaje y orientación popular, de gobierno no es 

porque no es un diario abiertamente político, por lo tanto, por su irreverencia solo 

le queda ser de izquierda. 

 

 

Fuente: Imágenes y Percepciones de la Prensa Chilena, Los diarios según sus 

lectores, Valenzuela 2006 (Elaboración propia) 
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Tabla 6: Percepción del público sobre La Tercera 

La Tercera 

 

Posee una imagen equilibrada en el conjunto de  atributos, siendo el único diario 

que no presenta ningún énfasis en alguno de ellos. 

Tienen un componente de centro en la percepción ciudadana. 

Es percibido como un diario defensor de los intereses de la clase media, pero 

cercano tanto a la derecha como al centro político y, en igual porcentaje, próximo 

a Lavín y Piñera. 

Se orienta al lector actual, moderno que cruza todos los sectores acomodados y 

se esfuerza por representar sus intereses apoderándose de los atributos 

valorados de seriedad, credibilidad, pluralismo y cercanía. 

En relación a La Tercera, la percepción e imagen actual de La Tercera es el mejor 

reflejo de los nuevos tiempos y del éxito de las estrategias de mercado aplicadas 

a la empresa diarios. 

Se percibe que luego de estudiar acabadamente al grupo objetivo al cual desea 

llegar, y fijar los atributos de imagen deseados y adecuados a éste, lleva a cabo 

un cambio estratégico drástico, logrado posicionarse exactamente donde quería: 

ser percibido como un diario pluralista, de centro, capaz de entregar diversidad 

de temas y posiciones respecto a una noticia y, a la vez, el dato duro, la amenidad 

y cercanía demandada por el nuevo lector. Y a la vez, amenazar el tradicional 

liderazgo de El Mercurio. 

El cambio en La Tercera es producto de una transacción en que los compromisos 

ideológicos y valores religiosos de los dueños quedan relegados al ámbito privado 

en función de sus intereses económicos. 

 

Fuente: Imágenes y Percepciones de la Prensa Chilena, Los diarios según sus 

lectores, Valenzuela 2006 (Elaboración propia) 
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EL DÍA 

El 1 de abril de 1944 fue fundado el diario El Día, en un principio dirigido por 

el sacerdote Pedro Vega Gutiérrez (hasta 1953), bajo el lema ñUna voz clara al 

servicio de todos". 72 años después El Día continúa circulando en la región de 

Coquimbo, pero dirigido por la familia Puga (desde 1959) con el eslogan ñVamos 

creciendo juntosò.  

Desde el diario El Día reconocen la existencia de medios de comunicación 

ligados a grupos económicos o políticos, pero declaran que bajo el control de la 

familia Puga (más de 50 años) este medio se transformó en una empresa familiar 

alejado de los grupos antes mencionados. ñLa familia Puga se ha enfocado en ser 

un diario pluralista sin casarse con algún grupo político, sus integrantes tienen sus 

ideas, pero ellos se preocupan de que estos tintes no se reflejan en el diarioò (G. 

Alday, comunicación personal, 30 de junio de 2016). Esto ha sido avalado por la 

periodista y escritora María Olivia Mönckeberg, Premio Nacional de Periodismo en 

2009, quien en su libro ñLos magnates de la prensa concentración de los medios de 

comunicaci·nò (2009) detalla: ñen los a¶os cuarenta, en plena Segunda Guerra 

Mundial surgieron dos diarios que <<resisten>> hasta hoy las embestidas 

mercuriales y son verdaderas instituciones en sus regiones: La Prensa Austral de 

Punta Arenas, fundada el 25 de agosto de 1941; y El Día de La Serenaò (2009, p. 

14). 

En cuanto a su línea editorial, el jefe de informaciones Guillermo Alday 

expone que El Día aboga siempre por el desarrollo regional, especialmente por la 

región de Coquimbo. Es decir, se inclina por una línea editorial totalmente 

regionalista, apoyando la elección de intendentes y cores que ayuden a la 

descentralización. A su vez, apoya a las empresas y emprendimientos que surgen 

en la región de Coquimbo.  

En cuanto al lenguaje utilizado, Diario El Día ñno utiliza un lenguaje serio, 

pero tampoco contiene un lenguaje popularò (G. Alday). Tratan de abarcar un sector 

medio que pueda llegar a toda la región, sin considerarse en ningún caso financiero 

o de elite. Consecuente con esto, no sólo se enfocan en política o economía que 



68 
 

podría interesar a las personas de alto poder adquisitivo, sino que es más bien 

transversal para abarcar todos los intereses regionales (G. Alday, comunicación 

personal, 30 de junio de 2016). 

En cuanto a la cobertura de la VIF, Guillermo Alday como jefe de 

informaciones en El Día, aclara que buscan ser neutrales con el lenguaje, evitando 

hacer burla o mofa a las situaciones que generan este crimen o cualquier homicidio 

en general, una de las medidas para ello fue eliminar algunas palabras que 

estuvieron en la palestra en la prensa nacional. Para lograr aquello la asesoría del 

Sernam en torno a las directrices que seguir al momento de hablar de femicidio 

fueron fundamentales, destacando las palabras que se deben utilizar al momento 

de hablar de este crimen, junto con hacer una correcta selección de imágenes, 

evitando mostrar la violencia en las publicaciones. Junto a ello en El Día buscan 

también informar sobre casos de superación de VIF acompañando las campañas 

implementadas en la región.  

Además, desde el interior del diario realizan un mea culpa sobre un caso de 

femicidio ocurrido en Illapel, en el cual el diario asume una falta al informar en su 

primera publicación, al exponer que la víctima ejercía el comercio sexual, dando a 

entender que esta condición podría justificar el delito. Mas este error se procuró 

enmendar en las publicaciones posteriores (G. Alday, comunicación personal, 30 de 

junio de 2016). 
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III MARCO METODOLÓGICO 
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PARADIGMA DE INVESTIGACIÓN 

Para comenzar una investigación en ciencias sociales es necesario 

plantearse desde qué paradigma esta se enfrentará. La noción de paradigma es 

abordada por el físico, historiador y filósofo de la ciencia Tomas Khun y la define 

ñcomo realizaciones científicas universalmente reconocidas que, durante cierto 

tiempo, proporcionan modelos de problemas y soluciones a una comunidad 

científicaò (Khun,1986: 13).  

Alfredo González Morales, en su artículo Los paradigmas de investigación en 

las ciencias sociales (2003), destaca el trabajo del estadounidense Kuhn y se basa 

en su trabajo para dar a conocer qué es un paradigma y cómo este ayuda a los 

investigadores: ñUn paradigma significa una cosmovisión del mundo compartida 

por una comunidad científica; un modelo para situarse ante la realidad, interpretarla 

y darle solución a los problemas que en ella se presentanò (Gonz§lez Morales, 

2003: 125).  

Elena Coello Valdés, Nubia Blanco Balbeíto, Yailin Reyes Orama explican los 

tres tipos de paradigmas contempor§neos en su art²culo ñLos paradigmas 

cuantitativos y cualitativos en el conocimiento de las ciencias médicas con enfoque 

filosófico-epistemol·gicoò. Partiendo por el paradigma positivista, tambi®n llamado 

racionalista o cuantitativo, lo definen como ñel que pretende explicar y predecir 

hechos a partir de relaciones causa-efectoò (2012: 141). En este caso se busca 

descubrir el conocimiento, planteando al investigador desde la neutralidad, 

resaltando la objetividad al situarse en este paradigma.   

Nuestra investigación se posiciona dentro del paradigma positivista, debido 

al reconocimiento de una sola realidad objetiva, es decir, nuestro estudio se centra 

en que los medios de comunicación escritos usan inadecuadamente el lenguaje en 

los casos de femicidio y cómo esto deriva en la naturalización de la violencia contra 

la mujer (causa-efecto). 

En el positivismo puede conseguirse el conocimiento de modo empírico, es 

decir, ñEl conocimiento es medible, cuantifica los fenómenos observables que son 
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susceptibles de an§lisis matem§ticos y control experimental.ò (Ricoy, 2006:15). En 

nuestro caso, utilizaremos medición y encuesta para cuantificar el objeto de 

investigación (presencia del femicidio en los medios y naturalización). 

Para el positivismo los propósitos científicos se centran en el objeto, es decir, 

van más allá del sujeto y su contexto, para así garantizar respuestas generales que 

se dan a través de los números, la ciencia y la experiencia.  

 

ENFOQUE O METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

La metodología de investigación significa designar el modo en que se 

enfocarán los problemas y las maneras de encontrar sus respuestas. A esto, los 

autores Taylor y Bodgan se¶alan que ñnuestros supuestos, intereses, prop·sitos 

nos llevan a elegir una u otra metodología. (1987:15).  

Sampieri explica los tres tipos de enfoques, cualitativo, cuantitativo y mixto. 

De los dos primeros se refiere a ellos como cuidadosos, metódicos y empíricos en 

su búsqueda del conocimiento y de estos reconoce cinco estrategias similares 

relacionadas entre sí. Además, agrega el enfoque mixto que combina ambos 

procesos (2014).  

Sobre el enfoque cuantitativo el autor señala que parte de una idea 

planteada, la cual va acotándose hasta tal punto de poder derivar de ella objetivos 

y preguntas de investigación, para ello requiere de un respaldo teórico.  

Nuestra metodología de trabajo elegida es cuantitativa, donde, a través de la 

recopilación documental se formulará una encuesta que permita medir y recolectar 

datos. 

 

 



72 
 

ALCANCE DE LA INVESTIGACIÓN 

Una vez revisada la literatura y darnos cuenta de la viabilidad de la 

investigación, es necesario establecer hasta donde llegará el estudio y esto 

depende de la estrategia de investigación.  

Entre las opciones de alcance de estudios cuantitativos se encuentran los 

exploratorios, descriptivos, correlacional y explicativos. Para elegir se debe tomar 

en cuenta el estado del conocimiento, además de la perspectiva que se pretenda 

dar al estudio. (Sampieri, 2014) 

En nuestro estudio tiene un alcance descriptivo, estos buscan especificar las 

características y propiedades de perfiles, grupos, comunidades, objetos o 

fenómenos que requieran un análisis. Ante el análisis, detalla cómo son y se 

manifiestan los fenómenos. Únicamente pretende medir o recoger información 

independiente o conjunta sobre las variables o conceptos. No busca indicar como 

se relacionan las variables. (Sampieri, 2014)  

Esta investigación pretende mostrar con precisión los espacios que entregan 

los medios de comunicación al femicidio, además de la percepción de los lectores 

respecto al mismo tema.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



73 
 

DISEÑO DE INVESTIGACIÓN 

Para toda investigación resulta necesario definir un plan que sirva de guía en 

el desarrollo del estudio. A este plan se le llama diseño metodológico que, según 

Carlos Monje, se puede definir como ñla determinaci·n de las estrategias y los 

procedimientos que seguirán para dar respuesta al problema y comprobar la 

hipótesis, manejando las dificultades que se encuentran a lo largo del proceso de 

investigaci·nò (2011:24).  

En el diseño se determina el tipo de método que se empleará para lograr una 

mejor interpretación en los resultados, dentro de un diseño experimental o no 

experimental. La elección del tipo de diseño depende del problema a resolver, de 

los objetivos y del contexto que rodea el trabajo de investigación (Aigneren, 2006). 

Es así como en nuestra investigación, el diseño elegido fue: 

Dise¶o no experimental, este ñtrata de estudios en los que no hacemos variar 

en forma intencional las variables independientes para ver su efecto en otras 

variablesò (Sampieri, 2014:152). Esto quiere decir, que el diseño no experimental 

recoge datos en forma pasiva sin introducir cambios o tratamientos (Monje, 2011). 

En consiguiente, nuestra investigación observará fenómenos en su contexto natural, 

sin tener inferencia en ninguna variable estudiada, ya que nosotros no manipulamos 

las publicaciones expuestas en los diarios, ni tampoco en las respuestas que se 

logrará con la encuesta.  

Para los diseños cuantitativos, Sampieri (2014) clasifica los diseños no 

experimentales en transversales o transaccional y longitudinales. Para el primero 

de estos los subdivide en exploratorios, descriptivos, correlacional-causales; y para 

el segundo de estos, los subdivide en tendencia o trend, evolución de grupo o 

cohorte y diseños de panel. En esta investigación la clasificación elegida fue no 

experimental transaccional descriptivo.  

En un dise¶o no experimental transeccional se ñrecolectan datos en un solo 

momento o tiempo único. Su propósito es describir variables y analizar su incidencia 

e interrelaci·n en un momento dadoò (Sampieri, 2014:154). En nuestro caso, 
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analizaremos el cuatrimestre con más femicidio del año 2015, donde los datos 

entregados por SERNAM revelan que los asesinatos por pareja o ex pareja, desde 

la modificación de la ley, llegaron a 17 entre los meses septiembre y diciembre. 

Además, con los datos recabados en la aplicación de la encuesta se podrán 

describir y analizar variables en un momento determinado. 

Un diseño no experimenta transeccional descriptivo ñtiene como objetivo 

indagar la incidencia de modalidades o niveles de una o más variables en una 

poblaci·nò (Sampieri, 2014:155). La idea es ubicar las variables en un fenómeno y 

proporcionar su descripción. En nuestro caso, se pretende describir a través de la 

medición y búsqueda de noticias sobre femicidios en los diarios elegidos dentro de 

un año y meses determinados, y por medio de una encuesta para saber cómo el 

lenguaje utilizado en estas noticias genera reacciones en las personas.  

 

MUESTRA 

Seg¼n Sampieri, la muestra representa el ñsubgrupo del universo o poblaci·n 

del cual se recolectan lo datos y que debe ser representativo de esteò (2014:173). 

Es decir, una muestra constituye un subgrupo de la población, el cual se determina 

en base a los criterios elegidos.  

Por su parte, Carlos Monje define la muestra como un ñconjunto de objetos y 

sujetos precedentes de una población; es decir un subgrupo de la población, cuando 

esta es definida como un conjunto de elementos que cumplen con unas determinas 

especificacionesò (2011:123). 

Como esta investigación es de enfoque cuantitativo, para esta existen dos 

tipos de muestreo: el probabil²stico y el no probabil²stico. En el primero de ellos ñlos 

elementos tienen la misma probabilidad de ser escogidos, se hace una selección al 

azar o aleatoria de los elementos o unidades de muestreoò (Monje, 2011:125). 

Mientras que en el no probabil²stico, ñla selecci·n no depende del azar, los 

elementos se escogen de acuerdo a unas características definidas por el 
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investigador o la investigación, es decir depende de decisiones de personas por lo 

tanto están sesgadasò (Monje, 2011:125).  

En el caso de esta investigación se optó por la muestra no probabilística, 

siendo la primera unidad de muestreo/análisis intencional o de conveniencia. En 

esta instancia se delimitará la muestra a que sean diarios nacionales, eligiendo 

finalmente como muestra a los dos diarios del grupo Copesa S.A y para entregar 

una visión regional, se eligió al único periódico en la región de Coquimbo; El Día.  

Para la segunda unidad de análisis igualmente se optó por una muestra no 

probabilística, además se repite un muestreo intencional y de conveniencia, siendo 

la muestra los lectores de medios de comunicación escrito (en cualquier formato) 

que vivan actualmente en La Serena y que tengan entre 20 y 60 años.  

 

TÉCNICAS DE RECOPILACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Las técnicas de recopilación de información cumplen con la facilidad de 

recoger datos de forma inmediata. Según Deymor Centty, las técnicas de 

investigaci·n son ñprocedimientos metodol·gicos y sistem§ticos que se encargan 

de operativizar e implementar los m®todos de Investigaci·n (é) existen tantas 

t®cnicas como problemas susceptibles de ser investigadosò (2006:41). 

Para Jos® Mart²nez, estas t®cnicas son ñprocedimientos que le posibilitan al 

sujeto investigador reunir, encontrar, recopilar o construir la información empírica 

necesaria para responder las preguntas que formuló acerca de su <objeto de 

estudio>ò (2004:20). 

Como esta investigación contempla la metodología cuantitativa, los datos 

serán recolectados por las siguientes técnicas: encuesta y revisión documental. Sin 

embargo, la técnica de revisión documental forma parte de la metodología 

cualitativa, la cual, para la realización de este estudio se considera esencial debido 

a que la revisión de los medios de comunicación escritos interesa para tabular los 

datos sobre femicidios publicados durante el periodo de septiembre a diciembre del 

2015. Al elegir esta técnica cualitativa (que sale de nuestros parámetros 
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metodológico) pretendemos conocer de forma estadística, la cantidad de noticias, 

la sección en la que se ubica la publicación y el espacio dado en términos de 

centímetro/columna (cm/col) que posee las noticias sobre femicidios, tanto íntimo 

como feminicidios o femicidios indirectos, en los medios definidos.    

De este modo, se define la revisi·n documental como ñel proceso din§mico 

que consiste esencialmente en la recogida, clasificación, recuperación y distribución 

de la informaci·nò (Rodr²guez citando a Latorre, Rinc·n y Arnal, 2012: 19). Como 

se explicó anteriormente, los documentos serán tres periódicos nacionales (La 

Cuarta, La Tercera y El Día) los que se utilizarán para recopilar antecedentes sobre 

el tema de estudio, los cuales, posteriormente, serán tabulados para conocer la 

preponderancia del femicidio dentro de pauta noticiosa de aquellos medios escritos 

durante un periodo de cuatro meses.  

Por otro lado, la encuesta se define como una t®cnica que ñmediante la 

utilización de un cuestionario estructurado o conjunto de preguntas, permite obtener 

información sobre una población a partir de una muestraò (Hueso y Cascant, 2012). 

Las preguntas del cuestionario serán dirigidas y, por lo tanto, cerradas, estas se 

aplicarán a las mismas personas, pero en dos tiempos distintos (con diferencia de 

una semana). Con este tipo de técnica cuantitativa se busca conocer si existe 

relación entre las publicaciones de los medios investigados y la naturalización de la 

violencia en los casos de femicidio.     

 

INSTRUMENTOS DE INVESTIGACIÓN  

Un instrumento de recolección de datos es utilizado para registrar o 

almacenar lo que se está investigando según las fuentes tratadas. Así, en esta 

investigación, para la técnica de revisión documental su primer instrumento será 

una tabla de registros de noticias sobre femicidios por un periodo de cuatro meses, 

de septiembre a diciembre del año 2015. Las noticias fueron recolectadas de 

acuerdo a tres medios (dos nacionales y uno regional) elegidos: La Tercera, La 

Cuarta y El Día.  
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Tabla 7: El modelo de la tabla será el siguiente:  

Nombre del diario (sept-oct-nov-dic 2015)   

TÍTULO FECHA SECCIÓN LARGO (cm) ANCHO (col) Cm/col 

   

 

   

 

Por último, para la encuesta, el instrumento empleado será un cuestionario 

con preguntas dirigidas y cerradas, es decir, las respuestas a las preguntas a 

realizar tuvieron opciones prediseñadas. Este cuestionario fue validado por un piloto 

(en este caso un periodista que sugerirá y entregará observaciones), lo que 

permitirá cumplir con los requisitos necesarios (pertenecer al rango etario y ser de 

la zona seleccionada) de un cuestionario para una investigación científica. Estos 

requisitos, Mart²nez (2013), los define como: ñ(é) confiabilidad y validez. La 

confiabilidad se refiere al grado en que su aplicación repetida al mismo individuo 

produce resultados iguales. La validez se refiere al grado en que un instrumento 

mide la variable que pretende medirò (6).  

 

El cuestionario final se compuso en la primera semana por siete preguntas, 

mientras que en la segunda semana se agregó otro ítem con tres nuevas preguntas 

en base a la pregunta uno y la siete de la primera semana (estas fueron descartadas 

en la semana dos). 
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Ambas quedaron definidas de la siguiente manera:  

Tabla 8: Identificación del encuestado.  

Fecha de encuesta:        

Edad: 

 

Semana 1: 

1. Observe con atención estos titulares de diarios chilenos y exprese su opinión 

respecto a las siguientes preguntas: 

Tabla 9: Semana I 

 

P.1. ¿Conoce el termino femicidio? 

Sí ____       No ____ 

 

P.2 ¿Conoces el termino naturalización de la violencia?  

Sí___              No____ 

 

 

Titular N°1: 

¡CHORIZO ENSARTÓ A SU MUJER CON FIERRO ANTICUCHERO!                                                  

P.3. ¿La noticia le parece divertida? 

Sí ___          No _ __ 
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P.4 ¿Considera que este titular es informativo?  

Sí___     No_____ 

P.5 ¿Crees que las palabras utilizadas son correctas para referirse a un 

femicidio? 

Sí____         No __ _ 

 

P.6 ¿Cree que el agresor mencionado en la noticia merece castigo? 

Sí _ _            No ___ 

P.7 ¿Qué tipo de castigo crees que merece el agresor? 

Leve ___        Ejemplificador_ __ 

 

Semana 2: 

1. Observe con atención estos titulares de diarios chilenos y exprese su opinión 

respecto a las siguientes preguntas: 

Tabla 10: Semana II 

Titular N°2:  

JOVEN MUJER ES DEGOLLADA EN ILLAPEL Y LA PDI BUSCA 

INTENSAMENTE AL PRESUNTO HOMICIDA 

P.1. ¿La noticia le parece divertida? 

 

Sí ___          No _ __ 
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P.2 ¿Considera que este titular es informativo?  

 

Sí___     No_____ 

P.3 ¿Cree que las palabras utilizadas son correctas para referirse a un 

femicidio? 

 

Sí____         No __ _ 

 

P.4 ¿Cree que el agresor mencionado en la noticia merece castigo? 

 

Sí _ _            No ___ 

 

P.5 ¿Qué tipo de castigo crees que merece el agresor? 

 

Leve ___        Ejemplificador_ __ 

 

 

Junto a ello, como se definió anteriormente, en la segunda semana se 

eliminaron las preguntas 1 y 7 de la semana anterior y se agregaron tres nuevas en 

su lugar, las que se obtuvieron por medio de una tabla de impacto, la cual define 

cuales son (según la visión general) los titulares que causen mayor conmoción al 

momento de ser leídas. Esto se ve reflejado en una tabla de calificación de 1 a 5, 

en la cual el uno representaba menor conmoción y cinco un máximo de conmoción.    

Para ello se mostraron todos los titulares obtenidos en la revisión realizada 

entre los meses de septiembre, octubre, noviembre y diciembre del año 2015 en los 

diarios La Cuarta, La Tercera y El Día.  
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Tabla 11: Tabla de impacto. 

MEDIO 

 1 2 3 4 5 

TITULAR 
 

     

 

2. De los siguientes titulares ¿cree que alguno de los siguientes titulares, naturaliza 

la violencia contra la mujer? Vale decir hace que el femicidio pase a verse trivial o 

cotidiano. (Los titulares se obtendrán previa aplicación de la tabla de impacto). 

Titular I 

XXXXXXXX 

Sí__   No___ 

 

Titular II 

XXXXXXXX 

Sí__   No___ 

 

Titular III 

XXXXXXXX 

Sí__   No___ 
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IV ANÁLISIS DE DATOS 

Una vez recolectados los datos se procede a su análisis. Este análisis 

consiste en realizar los procedimientos necesarios en los cuales se podrán los datos 

y así alcanzar los objetivos de estudios. Para esta investigación de metodología 

cuantitativa, el análisis de datos posee una base numérica y estadística que se rige 

por reglas estandarizadas (Blanco y Rodríguez, 2007). 

Para realizar el análisis, se eligió la técnica del análisis de estadística 

descriptiva que, seg¼n Blanco y Rodr²guez, tiene como objetivo ñdescribir las 

caracter²sticas de un conjunto de observacionesò (2007:588). Para describir las 

características o datos recabados es necesario analizar la distribución de frecuencia 

o puntuaci·n que seg¼n Sampieri es ñun conjunto de puntuaciones ordenadas en 

sus respectivas categor²asò (2006:419). Además para el autor, la distribución de 

frecuencias ñpuede complementarse agregando las frecuencias relativas y las 

frecuencias acumuladas. Las frecuencias relativas son los porcentajes de los casos 

en cada categoría, y las frecuencias acumuladas son las que se van acumulando 

en cada categor²a, desde la m§s baja a la m§s altaò (2006:420).  

Para Hueso y Cascant (2012), la estadística descriptiva consiste en la forma 

de organización, descripción, visualización y resumen (mediante estadísticas o 

gráficas) de los datos recolectados a través de las técnicas de investigación 

cuantitativa. 

 Por lo tanto, a través del análisis de estadística descriptiva, serán 

examinados los datos recabados en la encuesta sobre la apreciación de los titulares. 

Para la realización de esta encuesta se elaboró una tabla de frecuencia y 

preponderancia sobre noticias de femicidio que se encuentran dentro de los tres 

medios escritos estudiados. De acuerdo a los datos recolectados se formuló otra 

encuesta con los titulares encontrados en cada noticia de violencia contra la mujer, 

de los cuales se eligieron 3 (calificados por los individuos encuestados como los 

más llamativos e impactantes) para utilizarlos en la encuesta (semana 1 y semana 

2).  
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V RESULTADOS 
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SEMANA I 

Para comenzar las encuestas acerca del tratamiento informativo que 

entregan los diarios La Tercera, La Cuarta y El Día al tema del femicidio, era 

fundamental primero conocer si las personas a encuestar comprendían o conocían 

el t®rmino ñfemicidioò, es por ello que esta fue la primera pregunta a realizar, a cual 

arrojó que de un total de 100 personas encuestadas, un 99% conocía el término. 

Gráfico 5: ¿Conoce el término femicidio? 

  

 

La continuación de este instrumento reflejó durante la primera semana un 

amplio margen de personas que cre²an que el titular ñáChorizo ensart· a su mujer 

con fierro anticuchero!ò no era divertido, con un total del 89%, mientras que al 

preguntar si su contenido era informativo un 74% respondió negativamente. Este 

patrón se mantuvo en las siguientes respuestas con un 98% de encuestados que 

respondieron ñnoò sobre la pregunta ñàCree que las palabras utilizadas son 

correctas para referirse a un femicidio?ò, entregando un 100% de aprobaci·n a que 

el agresor merezca un castigo, para concluir con un 98% de encuestados que creían 

que el castigo debería ser ejemplificador, mientras solo un 2% lo calificaba como un 

castigo leve. 
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Tabla 12: Respuestas semana I 

Titular n°1: 

¡Chorizo ensartó a su mujer con fierro anticuchero! 

 

 

 

 

 

 

11 89

P.1. ¿LA NOTICIA LE PARECE DIVERTIDA?
SI NO

26 74

P.2 ¿CONSIDERA QUE ESTE TITULAR ES 
INFORMATIVO? 

SI NO

2 98

P.3 ¿CREE QUE LAS PALABRAS 
UTILIZADAS SON CORRECTAS PARA 

REFERIRSE A UN FEMICIDIO?

SI NO
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Para continuar con las preguntas hacia la segunda semana era fundamental 

conocer si las personas, al igual que con el término femicidio, comprendían lo que 

era la ñnaturalizaci·n de la violenciaò, lo que permitir²a agregar tres nuevas 

preguntas con relación a los titulares de los diversos diarios en estudio. Este hecho 

arrojó que un 32% de los encuestados desconocía el término. 

100 0

P.4 ¿CREE QUE EL AGRESOR 
MENCIONADO EN LA NOTICIA MERECE 

CASTIGO?

SI NO

2 98

P.5 ¿QUÉ TIPO DE CASTIGO CREES QUE 

MERECE EL AGRESOR?
LEVE

EJEMPLIFICADOR
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Gráfico 6: Naturalización de la violencia 

 

 

SEMANA II 

Para la segunda semana de encuestas los patrones se repitieron con 

respecto a las respuestas negativas, siendo aún más categóricas al entregar un 

100% a la opci·n ñnoò en la pregunta ñàla noticia le parece divertida?ò, al igual que 

en la pregunta ñàcree que el agresor mencionado en la noticia merece castigo?ò 

donde el total de respuestas fueron ñsiò, cifra que se mantuvo cuando se les consult· 

ñàqu® tipo de castigo merece el agresor?ò donde el total encuestado respondi· 

ñejemplificadorò. Incrementando tambi®n un 16% con relaci·n a la semana anterior 

a la respuesta ñsiò de la pregunta ñàconsidera que este titular es informativo?ò.  

Mientras que la ¼nica pregunta que vari· gradualmente su enfoque fue ñàcree que 

las palabras utilizadas son correctas para referirse a un femicidio?ò donde el 69% 

contestó que sí, a diferencia de la primera semana que solo un 2% había respondido 

afirmativamente. 
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Tabla 13: Respuestas semana II 

Titular n°2: 

Joven mujer es degollada en Illapel y la PDI busca 

intensamente a presunto homicida 

 

 

 

 

 

 

0 100

P.1. ¿LA NOTICIA LE PARECE DIVERTIDA?

SI NO

10 90

P.2 ¿CONSIDERA QUE ESTE TITULAR ES 
INFORMATIVO? 

NO SI

69 31

P.3 ¿CREE QUE LAS PALABRAS 
UTILIZADAS SON CORRECTAS PARA 

REFERIRSE A UN FEMICIDIO?

SI NO
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Con la obtención de los datos de la primera y segunda semana es posible 

generar las comparaciones de las respuestas de cada encuestado, lo cual permite 

dar a conocer cuántas personas mantuvieron o modificaron sus respuestas en cada 

una de las preguntas, lo que permite comprender si el titular influye o no en la 

percepción que se tiene de un hecho de femicidio.   

100 0

P.4 ¿CREE QUE EL AGRESOR 
MENCIONADO EN LA NOTICIA MERECE 

CASTIGO?
SI NO

0 100

P.5 ¿QUÉ TIPO DE CASTIGO CREE QUE 

MERECE EL AGRESOR?

LEVE EJEMPLIFICADOR
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Gráficos 7: Comparaciones semanales 
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PREGUNTA I

P.1. ¿La noticia le parece divertida?

REPITE NO REPITE
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PREGUNTA II

P.2 ¿Considera que este titular es informativo? 

REPITE NO REPITE
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PREGUNTA III

P.3 ¿Cree que las palabras utilizadas son 
correctas para referirse a un femicidio?

REPITE NO REPITE

100

0
0

20

40

60

80

100

120

PREGUNTA IV

P.4 ¿Cree que el agresor mencionado en la 
noticia merece castigo?

REPITE NO REPITE
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En la semana dos junto a las cinco preguntas principales que se repiten en 

ambas encuestas y que son los puntos de comparación de los diversos diarios:  

1. ¿La noticia le parece divertida? 

2. ¿Considera que este titular es informativo?  

3. ¿Cree que las palabras utilizadas son correctas para referirse a un femicidio? 

4. ¿Cree que el agresor mencionado en la noticia merece castigo? 

5. ¿Qué tipo de castigo crees que merece el agresor? 

Se agregaron tres preguntas que a través de una tabla de impacto (donde se 

calificaba de 1 a 5 el nivel de conmoción de cada noticia) dio a conocer cuáles eran 

los titulares más impactantes con relación al femicidio de cada uno de los diarios 

durante septiembre, octubre, noviembre y diciembre del 2015, lo cual arrojó que: 

-Para el diario El D²a ñCelos habr²an llevado a un hombre a matar a su esposa 

ovallina y sus dos hijasò fuese el más impactante. 

98
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PREGUNTA V

P.5 ¿Qué tipo de castigo cree que merece el 
agresor?

REPITE NO REPITE
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-Para La Cuarta, quien obtuvo esta categor²a fue ñDecapit· a mujer gorrera y salió 

a pasear con su cabezaò. 

-Mientras que en La Tercera el titular escogido fue ñRancagua: ni¶o estuvo dos d²as 

en si casa con sus padres muertosò.  

Esta elección se ve reflejada en la siguiente tabla de impacto, en la cual se 

agregaron todos los titulares con relación a femicidios que aparecieron en los diarios 

El Día, La Cuarta y La Tercera en el trimestre de septiembre a diciembre del 2015. 

Estos resultados indican la calificación total evaluada por la muestra.  

Tabla 14: Tabla de impacto La Tercera 

LA TERCERA  Total 

ñDetengamos los femicidiosò 

 

64 

ñImputado por quemar a su pareja embarazada ten²as causas por 

amenazas contra su madreò 

82 

ñComienza juicio por crimen de sic·loga norteamericanaò  

 

59 

ñRancagua: Ni¶o estuvo dos d²as en su casa con sus padres muertosò 88 

TOTAL 293 

Tabla 15: Tabla de impacto El Día. 

EL DÍA  Total  

ñProducto de los celos sujeto intenta asesinar a su ex pareja y luego 

suicidarse en el sector El Romeroò 

 

80 

ñJoven mujer es degollada en Illapel y la PDI busca intensamente al 

presunto homicidaò 

  

79 
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ñCrece misterio de illapelina asesinada y en el Sernam llaman a endurecer 

penasò 

 

65 

ñMacabra historia ligado a delincuencia rodea el homicidio de joven 

illapelinaò  

 

68 

ñPugna por los hijos de mujer asesinadaò  73 

ñSename cautela el cuidado de hijos de mujer asesinadaò 

 

65 

ñMujeres llaman a la no violencia de g®nero en Coquimboò 

 

56 

ñPor aire buscar§n a presunto homicida de mujer en Illapelò  

 

65 

ñMisterio y conmoci·n entorno a homicidio de mujer en la v²a p¼blicaò  

 

70 

ñEnigma y conmoci·n rodean al homicidio de joven mujer perpetrado en 

Sindempartò  

 

70 

ñHombre se parapeta tras un altercado con su esposa en Ovalleò 56 

ñCelos habr²an llevado a un hombre a matar a su esposa ovallina y a sus 

dos hijasò  

 

84 

TOTAL 831 

 

Tabla 16: Tabla de impacto La Cuarta. 

LA CUARTA  Total 

ñHizo anticucho con la pololaò 

 

64 

ñáChorizo ensart· a su mujer con fierro anticuchero!ò 

 

74 
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ñNo queremos dejar un asesino en la calleò 

 

64 

ñDecapit· a mujer gorrera y sali· a pasear con su cabezaò 

 

86 

ñFemicidio a balazos golpe· a San Antonioò 

 

70 

ñQuem· a joven embarazada tras feroz discusi·nò 

 

84 

ñMentiroso y asesinoò 

 

57 

ñLa confesi·n que hunde a esposo de Vivianaò 

 

54 

ñHechos claves de un terrible homicidioò 

 

57 

ñHija de Anguita óMi pap§ es inocenteôò 

 

56 

ñCrudos detalles de un ócrimen pasionalôò 

 

65 

ñAsesin· a su conviviente y se suicid· de un balazoò 71 

ñHorror ni¶o estuvo dos d²as con sus padres fallecidosò  

 

85 

TOTAL 887 

 

 

Estos resultados permitieron agregar tres preguntas más a la segunda 

semana de la encuesta, las que ayudaron a comprender desde el punto de vista de 

las personas que leen diarios en La Serena si los titulares naturalizan la violencia 

contra la mujer. 

Lo cual arrojó que el diario La Cuarta es quien más, a través de sus titulares, 

naturaliza la violencia con un 87% de personas que así lo define, mientras que La 
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Tercera es quien menos naturaliza la violencia con solo un 24% de lectores que 

cree lo hacen. Por su parte el diario El Día alcanza un 72% de naturalización debido 

a que justifica el actuar del imputado. 

¿Cree que alguno de los siguientes titulares, naturaliza la violencia contra la 

mujer? vale decir hace que el femicidio pase a verse trivial o cotidiano. 

Gráficos 8: Naturalización de violencia por titulares 
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PORCENTAJE DE IMPACTO PROMEDIO 

Para conocer el nivel de conmoción que generan los diversos titulares en las 

personas se efectuó la tabla de impacto que se vio anteriormente, la cual también 

permitirá hacer un cálculo promedio con el resultado total de las respuestas 

divididas en las cantidad de encuestados. 

Tabla 17: Porcentaje de conmoción. 

LA TERCERA 20 (encuestados) X 4 (preguntas) = 80 

 

293/80 = 3,72 

EL DIA 20 (encuestados) X 12 (preguntas) = 240 

 

831/240 = 3,46 

LA CUARTA 

 

20 (encuestados) X 13 (preguntas) = 260 

 

887/260 = 3,38 

 

Estas cifras muestran que en nivel de conmoción de titulares de la encuesta 

hecha a personas de la ciudad de La Serena, es el diario La Cuarta quien ocupa el 

primer lugar, seguido por El Día y culminando con el diario La Tercera. Promediando 

los cuatro titulares con el nivel de encuestados (20 por cada pregunta) arroja los 

siguientes resultados: 



98 
 

Grafico 9: Tabla de impacto promedio. 

 

 

Lo cual en la escala de 1 a 5 pone a los tres titulares sobre la media 

dejándolos como medianamente impactantes, siendo La Tercera la que con un 

menor número de publicaciones pondera un más alto porcentaje de  impacto, al 

contrario de La Cuarta, quien con un mayor número de noticias refleja titulares más 

neutrales a comparación de los otros medios. 

RESULTADOS DE FRECUENCIA Y PREPONDERANCIA  

Para conocer si existen diferencias en la cantidad de publicaciones (sección 

y espacio utilizados) se contabilizó la frecuencia medida en centímetro/columna de 

las noticias en los medios elegidos en la investigación. Se arrojaron los siguientes 

resultados:  

En cuanto a la cantidad de espacio dedicado a la publicación sobre 

femicidios, medido en centímetro/columna (cm/col), La Cuarta lideró con 1709,6 

cm/col, seguido por El Día con 1424 cm/col, para finalizar con La Tercera que 

publicó 315,7 cm/col.  

0 0,5 1 1,5 2 2,5 3 3,5 4 4,5 5

EL DÍA

LA CUARTA

LA TERCERA

TABLA DE IMPACTO PROMEDIO

EL DÍA LA CUARTA LA TERCERA
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Grafico 10: suma total cm/col. 

Preponderancia de noticias sobre femicidios medidas en 

centímetro/columnas (septiembre, octubre, noviembre y diciembre 2015). 

 

Ligado a la medición anterior, se estableció que La Cuarta publicó una mayor 

cantidad de noticias (13), seguidos por 12 noticias publicadas en El Día, finalizando 

con 4 noticias de La Tercera.   
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Gráfico 11: noticias sobre femicidios. 

Cantidad de noticias publicadas (septiembre, octubre, noviembre y diciembre 2015). 

 

Al promediar las noticias frente a los resultados arrojados en la cantidad de 

publicaciones dividido en el espacio utilizado, entrega un total de 78,75 cm por 

noticia en el diario La Tercera, 131,5 cm para La Cuarta y 118,6 cm en El Día, lo 

cual demuestra que es el diario La Cuarta quien más espacio entrega a la cobertura 

de estos hechos. 
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Gráfico 12: Espacio promedio utilizado. 

    

En cuanto a la ubicación de las noticias dentro del estos medios nacionales, sólo La 

Cuarta y El Día utilizaron noticias de femicidio en portada. El diario popular tuvo 2 

portadas, mientras que el diario regional tuvo 1 portada.   

El diario La Tercera las noticias estuvieron ubicadas en: 1 en Opinión y 3 en 

Nacional. En el caso de diario El Día, estas estuvieron inmersas en: 10 en 

Actualidad y 1 en Resumen 2015. Por último, las noticias de femicidios en La Cuarta 

estuvieron ubicadas: 2 en Crónica, 7 en País, 1 en Breves y 1 en La vuelta al mundo. 

Gráfico 13: publicaciones La Tercera por sección. 

Publicaciones de La Tercera divididas en secciones (septiembre, octubre, 

noviembre y diciembre 2015). 
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Gráfico 14: publicaciones El Día por sección. 

Publicaciones de El Día divididas en secciones (septiembre, octubre, noviembre y 

diciembre 2015). 

 

Gráfico 15: publicaciones La Cuarta por sección. 

Publicaciones de La Cuarta divididas en secciones (septiembre, octubre, noviembre 

y diciembre 2015). 

 

 

Para conocer qué tan extensa es la cobertura de El Día a los casos ocurridos 

en región, se contabilizó las publicaciones con los crímenes femicidas en dicho 

medio, siendo su totalidad noticias regionales (12 de 12). En cuanto al seguimiento 

de las noticias, uno femicidio cometido en Illapel fue publicado 7 veces, mientras 

que uno de estos asesinatos en Ovalle apareció en 2 oportunidades.   
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Gráfico 16: Seguimiento informativo El Día. 

Publicaciones (distinguidas por la localidad del hecho) con seguimiento informativo 

en El Día. 
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El presente seminario de investigación tiene como objetivo estudiar el 

tratamiento informativo de las noticias sobre femicidio en La Tercera, La Cuarta y El 

Día, durante el periodo de septiembre a diciembre del 2015. Posterior a la recogida 

de los datos, podemos concluir lo siguiente: 

La investigación se inició debido a los cuestionamientos por parte de la 

ciudadanía a la prensa por el manejo informativo que se le da al femicidio, lo cual 

se ve mayormente reflejado en las redes sociales donde critican el tratamiento que 

se entrega a los hechos. Para ello se buscó hacer una comparación con dos medios 

nacionales y uno regional durante dos meses (noviembre y diciembre de 2015) mas 

la falta de noticias nos hizo ampliar el margen de búsqueda a dos meses más 

(septiembre y octubre de 2015) que fue cuando apareció uno de los titulares más 

cuestionados del ¼ltimo tiempo ñhizo anticucho con la pololaò del diario La Cuarta.   

Ante esto pudimos concluir que el tema del femicidio se aborda de diferente 

manera según cada medio, siendo el diario La Cuarta quien más lo profundiza por 

noticia entregando en promedio 131, 5 cm de espacio para tratar cada hecho, 

dejando en segundo lugar al diario el Día con 118,6 cm por acontecimiento que 

representa un 33,6% más de espacio que el que ocupa La Tercera que alcanza 

78,75 cm por cada publicación. Además de ello La Cuarta también es quien 

presenta un mayor número de portadas del femicidio con una cifra de 2, mientras 

que para el diario regional el número es de 1 y ninguno para La Tercera. 

Frente a la distribución de la noticia en el medio, solo La Tercera presenta 

una columna de opinión del hecho, agrupando sus otras 3 noticias en la sección de 

nacional. Por su parte el otro diario nacional es quien más distribuye la información 

entregando, como se dijo anteriormente, la portada para 2 noticias, colocando 7 en 

la sección País, 2 en Crónica, 1 en Breve y 1 en La vuelta al mundo. Mientras que 

el diario El Día ocupó 1 de estas noticias en portada, 10 en Actualidad y 1 en 

Resumen.  

Destacando la Ontología del Lenguaje presentada en el marco Teórico, 

pudimos comprobar la efectividad de esta teoría por medio de las encuestas donde 

el centenar de entrevistados se refirió a la naturalización de la violencia por medio 
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de los titulares de los diferentes medios, en donde quedó de manifiesto que la forma 

de tratar un suceso de éste índole puede provocar que se minimice el hecho en sí 

al punto de que se vuelva trivial y una mera cifra más.    

La opinión de lectores de diarios serenenses muestra una clara inclinación 

hacia el diario La Cuarta como el que más naturaliza la violencia, entregando a La 

Tercera un manejo más adecuado de sus titulares   

Esto nos permite concluir en primera instancia que:  

La Tercera no aborda en mayor medida el tema del femicidio, a comparación 

de los otros dos medios, siendo quien menos espacio ocupa en sus ediciones para 

su tratamiento, pero a pesar de ello es el único medio que presenta una columna de 

opinión del hecho destacando el sentido pluralista que se expuso en el marco 

teórico. Sin embargo, debido a la poca cantidad de noticias al promediar la tabla de 

impacto de los titulares este medio fue el que obtuvo la mayor cifra con un 3,72 en 

una tabla de 1 a 5.  

A pesar de pertenecer al mismo grupo empresarial, La Tercera y La Cuarta 

presentan grandes diferencias en su tratamiento informativo sobre el femicidio, 

como se expuso anteriormente, el primero de estos muestra una imagen neutral 

donde se informa sin mayores tintes de sensacionalismo, a diferencia del segundo 

como se verá a continuación.  

La Cuarta es el diario que más aborda el tema en sus ediciones, entregando 

diversos lugares dentro de ellas para hablar del femicidio, además de ser quien más 

portadas utiliza para referirse a los hechos.  Esta idea sustenta el estudio de Sunkel, 

expuesto en el marco metodológico, donde define a La Cuarta como parte de la 

prensa sensacionalista. 

Enfocándose en la percepción de las personas con respecto a los titulares se 

logró obtener cifras que demuestran que La Cuarta es el diario que tiene el mayor 

porcentaje de naturalización de la violencia hacia la mujer en su titular más 

impactante, sin embargo, al momento de promediar todos los titulares son los que 
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obtienen el promedio más neutral a la opción de conmocionar por medio de sus 

titulares con una cifra de 3,38 en una escala de 1 al 5.  

El Día en cuanto al promedio de publicaciones se encuentra en el segundo 

puesto de este estudio y en base a las noticias recabadas, todas se adecuan al 

carácter regional del Diario destacando el seguimiento entregado a dos casos 

puntuales en la región. El medio; se mantiene coherente a su línea editorial de no 

invisibilizar los temas en torno al femicidio, sin embargo, en una de las noticias 

analizadas y que fue la que generó mayor conmoción en la tabla de medición de 

impacto, incurre en la justificación del actuar del victimario enfocando la redacción 

a las causas que llevaron a cometer el crimen por sobre el hecho en sí, además de 

presentar una noticia que apela a la emotividad y al sentimiento de los familiares de 

las víctimas.  

De las encuestas realizadas en las dos semanas se puede apreciar que el 

común de las personas ya conoce el término femicidio y un gran porcentaje de ellos 

(68%) comprende lo que es la naturalización de la violencia. También se pudo 

determinar que la presentación del titular influye en la percepción de las personas 

frente a la tragedia, mientras que una noticia puede parecer divertida al presentarse 

con un lenguaje coloquial, aun hablando de muerte, un tratamiento con un lenguaje 

formal representa la seriedad del asunto. Sin embargo, independiente de la primera 

impresión (que le parezca divertido o no al lector) todos quienes respondieron la 

encuesta concordaron que un hecho como este merece y debe ser castigado.  

En cuanto a lo informativo que puede llegar a ser un titular la presentación de 

ambas noticias muestran que más de dos tercios de las personas reconocen que 

por sobre el lenguaje que se utilice, los titulares si son informativos (74% la primera 

semana y 90% la segunda), no así cuando se les preguntó sobre las palabras para 

informar el hecho, donde existió un cambio drástico entre la primera semana (con 

solo un 2% que las encontró apropiadas) y la segunda (con un 69%). 

Con los antecedentes ya expuestos es posible concluir y responder a las 

preguntas de investigación presentadas al comienzo de este estudio: 
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¿Hay relación entre las publicaciones sobre femicidio en los diarios La 

Cuarta, La Tercera y El Día y la naturalización de la violencia contra la mujer 

según los lectores? 

Si, las cifras muestran que el lenguaje que se utilice o la forma en como se 

redacte una noticia afecta directamente a la percepción de las personas, siendo la 

clara muestra de ello que al hablar con términos coloquiales (como lo hizo La 

Cuarta en su titular) o justificando el actuar del victimario (La Cuarta, El Día) crea 

una mayor naturalización que un tratamiento que se aboque directamente al 

hecho. 

¿Cuál es la frecuencia de publicaciones sobre femicidio en La Cuarta, 

La Tercera y El Día? 

La frecuencia es diversa en cada diario, mientras que en La Tercera las 

noticias son en promedio 1 por cada mes, El Día ostenta 3 noticias por misma 

cantidad de periodos, siendo quien más abarca estas informaciones el diario La 

Cuarta con 3,25 entre en cada mes. 

¿Existe concordancia entre la cantidad de femicidios ocurridos y las 

publicaciones sobre estos en los medios La Cuarta, La Tercera y El Día?  

No, ninguno de los medios investigados alcanzó a cubrir el 100% de las 

noticias (un total de 17 en los meses investigados) sin embargo quien más se 

acerca a ello es el Diario La Cuarta con un 76,4% de noticias con respecto al 

femicidio, seguido por El Día con un 70% y culminado por el diario La Tercera con 

un 23,5%. 

¿Los lectores creen que en las publicaciones de los medios estudiados 

se naturalizan la violencia? 

 

Para los lectores 2 de los 3 medios estudiados si tienden a naturalizar la 

violencia contra la mujer, siendo La Tercera el único medio que no sobrepasa si 

quiera el 25% a diferencia de los diarios El Día y La Cuarta que sobrepasan 

fuertemente esta cifra con 72 y 81% respectivamente. 
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ENTREVISTA DIARIO EL DÍA 

Guillermo Alday, jefe de informaciones diario El Día.  

- ¿Qué línea editorial tiene o sigue diario El Día?  

Todos los diarios tienen su línea editorial algunos ligados a grupos económicos o 

línea política. En nuestro caso, diario El Día es una empresa familiar, ligada a la 

familia Puga desde hace 50 años. La familia Puga se ha enfocado en un diario 

pluralista sin casarse con algún grupo político, tienen sus ideas, pero ellos se 

preocupan de que estos tintes no se reflejan en el diario. Este diario aboga 

desarrollo de las regiones, especialmente a la región de Coquimbo. Si tuviese que 

decir una línea editorial, esta sería más bien regionalista. Apoyamos ideas como 

elección de intendentes y cores, que apoyan la descentralización. También 

apoyamos a empresas y emprendimientos que surgen en la región.  

- ¿Qué lenguaje utilizan en El Dïa?  

No somos un diario serio, pero tampoco somos diario popular. No nos centramos 

en ese público. Tratamos de abarcar un sector medio de la población y toda la 

región. Tampoco somos un diario de elite, ni financiero. No nos centramos sólo en 

los temas políticos y económicos que podrían interesar a las personas de alto poder 

adquisitivo. Somos transversales en cuanto al público objetivo. Abarcamos todos 

los intereses de la región.  

- ¿Cómo ven el tratamiento del femicidio en este diario?  

Es un tema en el que tratamos de ser neutrales en el lenguaje, no hacer burla o 

mofa de la situación que generó la violencia hacia la mujer o más grave aún un 

homicidio. Hemos tratado, en forma intencionada, de borrar ciertas palabras que 

estuvieron en la palestra. Principalmente decir: la mató por amor o por celos. Eso 

es un arrebato, tratamos de no usar esas frases con los títulos.  

Lo que sí, recuerdo y hago un mea culpa del tratamiento de un caso que abordamos 

de una mujer que murió en Illapel, se nombró que ejercía el comercio sexual. Quizás 

esto daba pie a atender a ser justificable, después enmendamos en los artículos 

siguientes. Yo me asesoro con el Sernam o Sename cuando el tratamiento es sobre 
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menores. Esa cercanía permite abordar mejor esos temas. Tratamos de no mostrar 

imágenes truculentas sobre violencia, en caso de las víctimas o mujeres golpeadas. 

- ¿Cree que los medios generan apología sobre esta violencia?  

El femicidio es un acto criminal delictivo y tenemos que mostrarlo. Si no lo 

mostramos también seríamos acusados de estar invisibilizando estos actos. Los 

medios abordan campaña de prevención o sensibilización de la violencia hacia la 

mujer. En nuestro caso cuando las autoridades llaman a estas campañas, no 

informamos que estas autoridades están llamando, sino que vamos y rescatamos 

unas historias de superación en caso de mujeres o hombres que han cambiado 

actitudes violentas. No exacerbamos esos actos, mostramos lo que sucede y si no 

lo mostramos seríamos acusados de invisibilizar, lo que es grave por lo demás. 
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REVISIÓN DIARIOS  

DIARIO LA TERCERA (sept-oct-nov-dic 2015) 
TÍTULO FECHA POSICIÓN LARGO 

(cm) 
Cm/col 

Detengamos los femicidios Martes 24 
Noviembre  
 

Opinión 22,5 22,5x3 =  
67,5 

Imputado por quemar a su 
pareja embarazada tenías 
causas por amenazas contra su 
madre 
 

Martes 09 
Diciembre  

Nacional 21,7 21,7x6 = 
130,2 

Comienza juicio por crimen de 
sicóloga norteamericana  
 

Sábado 12 
Diciembre 

Nacional 9 9x2 =  
18 

Rancagua: Niño estuvo dos 
días en su casa con sus padres 
muertos 
 

Jueves 24 
Diciembre 

Nacional 25 25x4 col 
= 100 
 
 

 

DIARIO EL DIA (sept-oct-nov-dic 2015) 
TÍTULO FECHA POSICIÓN LARGO 

(cm) 
Cm/Col 

Producto de los celos sujeto 
intenta asesinar a su ex 
pareja y luego suicidarse en 
el sector el Romero 
 

Miércoles 
09 
Septiembre 

Actualidad 10,2 10,2x6=  
 61,2 

Joven mujer es degollada en 
Illapel y la PDI busca 
intensamente al presunto 
homicida 
  

Sábado 07 
Noviembre 

Actualidad 22,6 22,6x6=  
135,6 
 
 
 

Crece misterio de illapelina 
asesinada y en el Sernam 
llaman a endurecer penas 
 

Martes 10 
Noviembre 

Actualidad 27 27x6=  
162 

Macabra historia ligado a 
delincuencia rodea el 
homicidio de joven illapelina  
 

Miércoles 
11 
Noviembre 

Actualidad 28,2 28,2x6 = 
169,2 

Pugna por los hijos de mujer 
asesinada  
 

Jueves 12 
Noviembre 

Actualidad 18,1 18,1x4= 
72,4 
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Sename cautela el cuidado 
de hijos de mujer asesinada 
 

Martes 17 
Noviembre 

Actualidad 21,3 21,3x6=  
127,8 

Mujeres llaman a la no 
violencia de género en 
Coquimbo 
 

Viernes 20 
Noviembre  

Actualidad 12,1 12,1x6 = 
72,6 

Por aire buscarán a presunto 
homicida de mujer en Illapel  
 

Viernes 20 
Noviembre 

Actualidad 18,1 18,1x6= 
108,6 

Misterio y conmoción 
entorno a homicidio de mujer 
en la vía pública  
 

Jueves 03 
Diciembre 

Portada 12,6 12,6x6=  
75,6 

Enigma y conmoción rodean 
al homicidio de joven mujer 
perpetrado en Sindempart  
 

Jueves 03 
Diciembre 

Actualidad 27,4 
15,3 

27.4x6= 
164,4 
 
15,3x6= 
91,8  
 
164,4+91,8
= 
256,2 

Hombre se parapeta tras un 
altercado con su esposa en 
Ovalle 
  

Sábado 05 
Diciembre 

Actualidad 18,1 18,1x6=  
108,6 

Celos habrían llevado a un 
hombre a matar a su esposa 
ovallina y a sus dos hijas  
 

Jueves 31 
Diciembre 

Resumen  
2015 

7,4 7,4x1= 
7,4 
 
 
 

 

DIARIO LA CUARTA (sept-oct-nov-dic 2015) 
TÍTULO FECHA POSICIÓN LARGO 

(cm) 
Cm/col 

Hizo anticucho con la 
polola 

Lunes 14 
Septiembre  

Portada 22 22x6= 
132 
 

¡Chorizo ensartó a su mujer 
con fierro anticuchero! 
 

Lunes 14 
Septiembre 

Crónica 30,8 30,8x6=  
184,8 
 

ñNo queremos dejar un 
asesino en la calleò 
 

Jueves 08 
Octubre 

País 12,8 12,8x6= 
76,8 
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Decapitó a mujer gorrera y 
salió a pasear con su 
cabeza 
 

Sábado 10 
Octubre 

La vuelta 
al mundo 

20,5 20,5x3= 
61,5 

Femicidio a balazos golpeó 
a San Antonio 
 

Lunes 23 
Noviembre 

Breves 13,1 13,1x1=  
13,1 

Quemó a joven 
embarazada tras feroz 
discusión 
 

Martes 01 
Diciembre 

País  12,9 12,9x6= 
77,4 

Mentiroso y asesino Miércoles 09 
Diciembre 

Portada 21,4 21,4x6= 
128,4 

La confesión que hunde a 
esposo de Viviana 
 

Miércoles 09 
Diciembre 

País  30,8 
30,8 
 

30,8x6= 
184,8 
30,8x6= 
184,8 
 
184,8+184,
8= 
369,6  
 

Hechos claves de un 
terrible homicidio 

Miércoles 09 
Diciembre 
 

País 30,8 30,8x6= 
184,8 
 

Hija de Anguita ñMi pap§ es 
inocenteò 

Jueves 10 
Diciembre 
 

País  30,8 30,8x6=  
184,8 
 

Crudos detalles de un 
ñcrimen pasionalò 
 

Sábado 12 
Diciembre 

Crónica 30,8 
30,8 

30,8x6= 
184,8 
30,8x6= 
184,8 
 
184,8+184,
8= 
369,6  
 

Asesinó a su conviviente y 
se suicidó de un balazo 
 

Martes 22 
Diciembre 

País  12,9 12,9x6=  
77,4 

Horror niño estuvo dos días 
con sus padres fallecidos  
 

Jueves 24 
Diciembre 

País 5,7 5,7x6= 
34,2 
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NOTICIAS  

Diario El Día.  

31 de diciembre 2015 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 










































